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Precios 3e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem............................ 10*00 —
Ultramar: idem .............................. 15*00 —
Nùmero suelto..............................  0*50 —

ñOminisíración u suscripción.

üitlld è l  Satraineiito, nái. ì, Imprdiiííi Suaitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tarlo del Excmo. Ayuntamiento.

S E  T : 15 L  T O  A  E O S  E U N E S

lÜ II .11 A lE 1 O

Avu\TAMih,NTor Acta de ia sesión de 6 del actual.—Orden del 
día para la sesión de 11 del actual.

CoMisiONK.s: Lista de asuntos pendientes de despacho. ' 
Secrktaría : Movimiento de personal.—Anuncio de lo dis­

puesto por el Excmo. Sr. Alcalde para-que no se autorice el co­
bro de haberes del presente mes sin la presentación de la cédula 
personal.—-Otro de sorteo para amortización de Obligaciones del 
Empréstito de 1868.—Otro para amortización de Obligaciones por 
expropiaciones del Interior (emisión de 1899).—Otro de la misma 
Deuda (emisión de 1909),—Subastas pendientes de celebración.— 
Ceinenterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.—Número de lectores y obras facilitadas en la Bi­
blioteca municipal durante el mes de mayo —Licencias expedidas 
por los Negociados 4.", 6.° y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas.—Registro general: entrada y salida de expedientes en el mes 
de mayo.

CoMf.Aou.RÍA: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y de! Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales,—Anuncio de haberse ingresado en el 
Banco de España la cantidad correspondiente para pago de inte­
reses y de Obligaciones amortizadas del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914 y 1918. *

O bras mukicipai. ks: Las en ejecución.
P olicía  ur bana : Denuncias y servidos prestados por los 

guardias municipales. —Servicios prestados por e! Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas. — Servicios eléc­
tricos. Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía. '

Abastos: Recaudación en ei Mercado de ganados.—Recauda­
ción por dereclios de degüello, precio de!.ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C ementerios: liihuinacioues del 28 de mayo al 3 de junio 
de 1919.. . ‘

Boletín oficial del Canal de Isabid //; Número 284.

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  oiíoikaria del día 6 de .ilinio de 1919.—Ex- 
cío.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D Luis Ga­

rrido Junristi. —Asisiieron ios Sres. Aguilera y Arjoña, 
Alvarez R. Villamil, A.sprón, Barranco. Castillo, Corona, 
Cortés, Crespo, Cubero, Fernúndez Moreno, Fraile, Ga- 
bilán, García Cernuda, García Miranda, Garda Revenga,

García de Vínnesa, Herrero, Hidalgo, Marcos, Maura, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baran­
da. Saornii, Serrán, Silva, Tato, Tercero, Villabrógima 
(Mai'qués de) y el Vocal de la Cbmisión de Ensanche, 
Sr. Donoso,

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera má.s que los Sres Corona, Cortés, Crespo y 
Noguera, aprobándose 'el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día 30 de mayo último.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A cueiídos: 1.“ y 2.'’ Se dió cuenta de dos comunica­

ciones de la Alcaldía Presidencia, íecKa 24 de inayo ante­
rior, participando que, por el procesamiento del Concejal 
Sr. de Blas, existen vacantes los cargos de Vocal Conce­
jal de la junta de Primera enseñanza y de Concejal Inspec­
tor del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, y 
proponiendo la designación de las personas que hayan de 
siistituirlós.

El Ayuntamiento acordó facultar a la Alcaldía para la 
designación, y hecha por aquélla la del Sr Crespo para el 
primero de dichos cargos y oel Sr. García Revenga para el 
segundo, !a Corporación presto su conformidad. ■

DE NUEVO DESPACHO
3. “ Quedar enterado de ki lista de asuntos pendientes

de despacho de las Comisiones en 31 de mayo último y de 
los judiciales en trámite en 25 de! mismo, y  dejar aquélla 
a disposición de los Sres. Concejales. ■

4. “ Interponer recur.so ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda contra un acuerdo de! Delegado de 
tlacienda, coimimcado por la Administración especial de 
Rentas arrendadas de la provincia de Madrid con fecha 29 
de mayo próximo pasado, por el que, resolviendo la recla­
mación económico administrativa formulada por D. Ilde­
fonso Aiiabitarte, como gerente de la .Sociedad anónima 
brontÓH Madrid, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
desestimó su redamación contra liquidación del recargo 
inimicipal del Timbre sobre billetes de espectáculos y bo­
letos de apuestas. Correspondientes a los días 11 al 20 de 
diciembre de 1913, se'revoca el acuerdo municipal que ha 
dado motivo^ esta reclamación, y se declara que el Ayun­
tamiento de Madrid no tiene derecho a liquidar el recaí go 
del Timbre sobqe las apuestas, más que sobre la base del 
1 por 100 de las mismas.

5.“ Quedar enterado del resultado de la tercera rectifi-
cación del empadronamiento general de habitantes, llevada 
a efecto en el mes de diciembre de 1918, en consonancia
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con lo preceptuado en el aít. 18, cuyo resultado es el si­
guiente:

ALTAS

Por nacimientos.....................    16.958
Por nuevos empadronamientos. . . . . . . . .  7.477

■ ' ™ ------ 24.435
, BAJAS

Por defunciones. . ......................................  18.974
Poj' traslados de residencia...................... 551

-----------  19525
‘ Aumento de población...............................  4 910

■ POBLACIÓN DE DERECHO

6 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Angel Palacio 
Bernal, el remáte de la subasta verificada para la cons­
trucción de un quiosco en la calle de Rosales con destino a 
la Banda municipal, en los precios tipos.

7. “ Quedar entefado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Luisa Barba Murga, a Vallecas (Madrid).
Doña Rosalía Zurdo Chamorro, a Chinchón (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

'ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

SEGUNDA,  — H a c i e n d a .
8 .® Reconocer los créditos que a continuación se ex­

presan, por trabajos realizados y servicios prestados en ia 
zona de recreos elei Parque de Madrid, durante la íempo- 
r.ada de 1913, incluyéndose su importe total que asciende 
a la cantidad de 13 082 34 pesetas, en e! presupuesto ordi­
nario que se forme para el ejercicio de 1920 21:

Pesetas

A la Soéiedad general de montajes meíál
eos y de hierro...........................................

Hijo de G, Esquivias, ídem de cinc............
Luis Navarreíe, ídem de albaftilerfa..........
Patricio Bermúdez, ídem de cerrajería . . ,  
Fluiters y Moncaut, por transportes.. . . . .
Rebino Yelasco. por carteles y billetaje.. 
Valentín Cerbel, por alquiler de sillas . . ,  
C, García Cano, por fijación de carteles.. 
Sociedad Ingeniería sanitaria, por conserva

ción de alumbrado..............................
Julio Ucha, por sellos................................

Sum a y  s ig tie ................

2.000 
322‘25 
S84‘99 

1 000 
160 
355

2.681‘20 
287‘50

268‘80
39

Pesetas.

Residentes españoles: vecinos
Idem id,, domiciliados............
Idem extranjeros............... ; . ,

• T o t a l e s .............................

Varones« Hembras. Total«

140.505 
124 345

1 290

92.516
222166

1.583

233.021 
346 511 

2 873

266.140 316.265 582.405 ‘

* POBLACIÓN DE MECHO

Residente.s españoles..........
Idem extranjeros....................
Transeúntes españoles...........
Idem e.vtranjeros. ..................

‘ T o t a l e s ..............................

Varo nee« Hembras. Total.

264.850
1.290

30.871
565

314,682
1.583

24.670
o52

579.532 
2 873 

55.541 
1 217

297 576 341.5^ 639.163 ■

7.998‘74

S u m a  a n te r io r .....................  7.998*74
Estapé y Compañía, por suministro de lona 43
Compañía de Electricidad, por ídem de

fltiido............................................................... 3.111*14
Manuel Díaz, por ídem de portland.............. 110*4/
Ramón Quesada, por ídem de estera .......... ' 364*60
Sociedad Española de construcciones elèe-

tricas .............................................................  340*60
Contribución industrial (patente).................. 873*18
Idem id, (funciones)........................................  240*61

T o t a l ...................................  13.082*34

Votó en contra'el Sr. Barranco.
TERCERA.—Policía urbana.

Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo entre otros 
particulare.s y a causa de retiaso en el comienzo déla ins­
talación frigorífica del nuevo Matadero, se suspendan los 
pagos por dicho concepio.

A continuación se dió cuenta del informe emitido con 
fecha 3 del actual, por los Letrados consistoriales, en el 
que se consignan las conclusiones siguientes;

Primera, Que no es necesario para el Exemo. Ayunta­
miento que los contratistas de la instalación frigorífita én 
el nuevo Matadero, vienen obligados al cumplimiento de 
las condiciones estipuladas, porque tal obligación nace 3̂  
está reconocida por los mismos en,1a estipulación segunda 
’de la escritura de 10 de febrero del año actual, y a su cum­
plimiento no se han negado hasta ahora, estando por el 
contrario, dispuestos y en condiciones de cumplirlas desde 
hace tiempo.

Segunda. Que no debe acordarse la suspensión de los 
pagos correspondientes al material que dichos contraíista.s 
hayan entiegado en fiTma. porque ello daría motivo a re­
clamaciones por parte de los mismos que muv' probable­
mente habrían de prosperar.

•Abierta discusión el Sr. Fraile, en nombre de la Comi­
sión 3' para nuevo estudio, retiró el dictamen a petición del 
Sr. García Cernuda.

CUARTA,  — Fom ento.
9, ° Devolver a D. Fausto Conejo, contratista que ha

sido del suministro de efectos de ferretería para los servi­
cios municipales, la fianza de 1.500 pesetas en metálico que 
consignó en la Caja general de Depósitos bajo resguardo 
números 433.712 de entrada- y 65,296 de registro, consig­
nada en garantía de dicho contrato, por haber justificado 
el cumplimiento de éste. .

10. Aprobar el proyecto y presupuesto formulados por 
la Dirección de Vías públicas, de las obras de urbaniza­
ción de la calle de Hermosilla, trozo comprendido entre 
el foso del Ensanche y la calle ,de Latiuza,xtiyo importe 
de 55.442*48 pesetas, será consignado en el presupuesto 
que se forme para el año 1920'21.

V'̂ otó en contra ei Sr. Barranco.
CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se someta a 

!a Superioridad favorablemente informado, dentro del pla­
zo exigido en el art. 22 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
el proyecto de parque urbanizado en el tercer travedo 
del paseo de Ronda, comprendido desde la calle d__e Hila- 
rjón Eslava hasta las tapias,de la Moncloa, y ia do'cumen- 
tación que lo complementa, presentado por D Miguel 
Otamendi, en cumplimiento de lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal en 8 y 19 de 
noviembre de 1918, con objeto de que pueda seguir el trá­
mite que previene la citada ley y los preceptos de su re­
glamento.

A  continuación se dió cuenta det siguiente informe de 
la Junta consultiva de Obras municipales,

E xem o. señ o r:
Designados ponentes los Sres. Vocales de esta Junta,

..j
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D. José López Sallaberry, D. Pablo Aranda 3̂ D. José 
Casoso, lian emitido el siguiente proyecto de informe: 

Señores de lajinita consultiva: Cumpliendo los que sus­
criben, lo acordado por esta Junta en la sesión que se ce­
lebró el 31 de mayo último, han estudiado con el deteni­
miento posible' el expediente que motiva este informe y 
resulta que los documentos y trámites que le constituyen 
son los signientes:

A) Plano de conjunto en papel tela del Parque urbani­
zado que presenta el Sr. D Miguel Otainendi, con indica­
ción de la distribución de manzanas y de las edificaciones 
que en ellas habrán de establecerse.

BJ Memoria descriptiva de! proyecto. ,
C; Instancia de D. Miguel Otamendi, en la que solicita 

ta tramitación del proyecto de p.-irque urbanizado, como, 
modificación del tercer trozo de! pro^'ecto anterior impues­
ta por la Junta municipal en 19 de noviembre de 1918.

A esta instancia se acompaña el resguardo del depósito 
constituido para garantizar los gastos de tramitación.

B) Diligencia de haber expuesto a! público el proyecto 
cumpliendo lo dispuesto en lâ  ley de 18 de marzo de'1895.

,£■) Certificación del Sr. Secretario general ,en la que 
se acredita que no se presentó reclamación alguna.

FJ Informe de los Arquitectos de la primera sección 
del Interior y de la primera zona del Ensanche, cumplien­
do decreto déS. E. en e! que con fecha 7 de iiiajm último, 
recuerdan los fundamentos de la propuesta hecha para 
convertir el último trozo del proyecto a cuyo estudio fué 
autorizado el Sr D. Miguel Otamendi por Real, orden de 
18 de mayo de 1918 en un parque urbanizado que uniéndo- 
dose con la Moiicloa fuese comienzo e iniciación del Extra­
rradio, dada hi topografía de ese sector y la idea sentida 
en general de rodear a Madrid con una zona de pequeñas 
construcciones y gran cantidad de arbolado, evitando asi 
la aglomeración dé vecinos en grandes edificios. Se hacen 
cargo de las condiciones en que ha sido redactado el pro­
yecto y añaden que con él, el Ayuntamiento queda en 
libertad de cdntinuar el paseó de Ronda por dentro de la 
Moncloa, en el nivel actual, sin necesidad de terraplene.s 
ni de destrozar el arbolado existente y qne ta! vez aunque 
el proyecto de parque urbanizado sólo comprende el terre­
no contenido entre las tapias de la Moncloa, calles de ]u- 
lián Romea, Hilarión Eslava y  prolongación de esta últi­
ma, por la tqpografia de esa zona de Madrid, pudieim am­
pliarse, abarcando el terreno comprendido entre las tapias 
de la Moncloa, calles de Julián Romea, tercer depósito, 
paseo de la Dirección y arroyo de Cantan-anas, llegando 
a tener unos 500 000 metros cuadrados de superficie y cons­
tituyendo uno de los barrios más higiénicos y pintorescos 
de la capital. Terminan dictaminando favorablemente el 
proyecto de parque urbanizado en el último trozo del pa­
seo de Ronda. ,

G) Las Comisiones 4.“ y 6 .̂  reunidas, emiten dictamen 
en 24 de Mayo último, haciendo historia del asunto. Deta­
llan los documentos del proyecto aportados por e! con­
cesionario y relatan los trámites recaídos. Exponen las 
ventaj.is de! proyecto que no ha de reportar gasto alguno 
al Ayuntamiento; las importantes superficies que se desti­
nan a vías de comunicación costeadas por el concesionario 
sin subvención del Estado ni del Municipio; la esperanza 
de que su realización permita dar trabajo a gran mimero 
de obreros y por todo ello elevan propuesta a la Superiori­
dad para que se informe favorablemente el proyecto de 
parque urbanizado, ya que obedece a la propia iniciativa y 
mandato de la Exema. Corporación y de su Junta munici­
pal, en virtud de sus acuerdos de 8 y 19 de noviembre 
de 1918, habiéndose cumplido los requisitos que fija la ley 
de 18 de marzo de 1895 y su reglamento, según el favora­
ble informe de los Arquitectos [minicipales.

//f  El Exqmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el 
30 de mayo último, acuerda dejar sobre la mesa el citado 
dictamen para que acerca del.mismo, informe la Junta con-, 
subiva y reunida ésta el día 31, acordó nombrar ponentes 
a los que suscriben, concediéndoles un plazo de tres días 
para que el informe de la Junta quede sometido a la Cor­
poración en la primera sesión que celebre.*

(¡Reunidos los ponentes para cumplir su cometido en 
tan angustioso plazo han dedicado todo sú tiempo al estu­

dio de este asunto que los coloca en situación dificilísima 
pues se encuentríin con (jue hu sido presentado 3' aprobado 
por el Exemo. Ayuntamiento un proyecto de urbanización 
en el que no ha intervenido la Junta consultiva y sólo des­
pués de acordada la modificación en parque urbanizado del 
tercer trozo de dicho proyecto, se cree conveniente cono­
cer su parecer, sometiendo a su qstudio aisladamente esta 
modificación.

Limitando su informe a este punto concreto, estudiados 
los documentos que integran el proyecto de parque urba­
nizado, y  con la ley de 18 de marzo de 1895 a la vista y el 
reglamento para su aplicación de 15 de diciembre de 1896, 
hace constar:

Primero. Que e! trazado del parque urbanizado v la 
parte del segundo trozo del primitivo proyecto que, como 
enlace aparece en los planos, así como el trazado anterior 
del tercer trozo sustituido por el proj'ecto actual, no se 
ayistan al plano del Ensanche ni al projmeto del Extrarra­
dio, quedando, por lo tanto, incumplida una de las condi­
ciones impuestas en la Real orden de 18 de mayo de 1918 
que autoriza a D. Miguel Otamendi, para el 'estudio del 
provecto*
 ̂ Es de ¿idvei tirj C[ue eii iü zoiiíi de tjue se tríita  ̂ el plano 
oficial del Ensanche y el del Extrarradio, contienen solu­
ciones distintas que no hay medio de armonizar, siendo 
piecíso que por la Autoridad competente se adopte una so­
lución que defina y resuelva las cuestiones dudosas que han 
quedado pendientes de los estudios hechos para la forma­
ción de dichos planos del Ensanche y Extrarradio Aunque 
cuestión ajena al expediente que nos ocupa, es de tal im­
portancia, que la ponencia cree de su deber indicar la con­
veniencia de que, por el Expmo. Ayuntamiento, se estudie 
la sol Linón más oportnnaj siguiendo las inspiraciones que 
para la urbanización de esta zona proponen los Arquitec­
tos municipales en su dictainén anteriormente reseñado.

Segundo. Que aparte la consideración ya hecha, en el 
trazado del parque urbanizado, es de señalar: que las dos 
calles de desviación en que se bifurca el paseo de Ronda 
tienen curvas de radios pequeños, hasta 22‘50 metros con 
disposiciones en contnícurva que pueden ser dificultad y  
peiigio para el tránsito rodado, sobre todo en sitios en que 
dichas alineaciones coinciden con pendientes del 6 y 6 y 
medio por lüO Esta misma dificultad se acentúa en las ca­
lles de enlace y transversales, que siendo sólo de diez me­
tros de latitud^ ^ienen fuertes pendientes alguna de las 
cuales llega al 7'/ por 100 con bruscas tran.siciones a tro­
zos horizontales, cuyo desagüe se efectuaría con dificultad.

Tercero. Respecto a las edificaciones que puedan ha­
cerse en el parque, según el plano de conjunto y el conte­
nido a éste, respecto en la memoria, páginas 14. 2 Í. 22, 26 
y 29, art. 40 de las condiciones facultativas v 19 de las eco­
nómicas, pueden ser hoteles en el interior de los solares, 
rodeados de jardín o casas, con todas las condiciones que 
fijan las Ordenanzas municipales y  otras no autorizadas 
por éstas como vuelos de dos metros, cuando su fachada se 
halle en alineación, con sotabancos, torreones, miradores, 
etcéteia, i esultando una generalidad que anula en absolu­
to la idea del parque urbanizado vivienda económica.

Cuarto. En los planos del provecto faltan los perfiles 
de la.s calles-números 4, 5, 6, 10, Íl, 12, 13 y 14, de la de 
Julián Komea entre Ataúlfo y tapias déla Moncloa y de la 
calle de Gaziambide Falta también en los planos la repre­
sentación de los servicios de alcantarilla, carecen de esta 
todas las calles acabadas de reseñar inris las de enlace y 
transversales, tampoco se representan, en los planos los 
absorbederos, las bocas de riego, la instrdación de tuberías 
para el agua y el alumbrado, no siendo, por tanto, posible 
compì obai s¡ las partidas que figuran en el presupuesto 
por estos conceptos son exactas y si responden a una per­
fecta instalación.

Quinto, El presupuesto no se ajusta tampoco a los pre­
ceptos de la ley' de 18 de marzo de 1895; falta el presu­
puesto de ingresos integro, y en e! de gastos no existen 
partidas para»la urbanización de las calles números 4 , 5, 6, 
1 14, Julián Romea, entre Ataullo y tapias
uc la Moncloa y  Gaztambide En laŝ  partidas que contiene 
no es posible comprobación alguna por carecer de estados 
de lüedicioues y cubicaciones de todos los elementos de
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urbanización, exceptuando únicamente los desmontes y  
terraplenes.

Sexto. La expropiación del terreno afecta a una sola 
finca que comprende toda la zona de la obra. Esta linca es 
propiedad de lá Compañía Urbanizadora Metropolitana y 
aparece valorada en I 094.759*92 pesetas.

Séptimo. Falta el importe dé los honorarios por el es­
tudio del proyecto

Por todas estas omisiones la cantidad consignada como 
tipo de adjudicación es inadmisible e imposible sacar la eje-' 
cución de las obras a subasta.

Octavo. Análogas omisiones se observan en los pliegos 
de condiciones, que con las antes apuntadas dejan sin defi­
nición y aprecio suficientes muchos elementos de la obra.

No reno. Relerente al plazo de diez años fijado para la 
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización pa­
rece excesivo y hace ilusoria la promesa de ocupar infini­
dad de obreros, como indica repetidamente el concesiona­
rio, pues con el plazo indicado de diez añ^s y la longitud 
del proyecto n urbanizar, 1.400 metros, se comprende que 
este trabajo no ejercerá ¡nlluencia sensible para conjurar 
la crisis obrera; siendo de 1.675,000 pesetas el importe de 
la ejecución material de la urbanización, dividida esta can­
tidad en diez años y deducida la parte que no corresponde 
a jornales se puede apreciar la importancia de este con­
cepto.

Estas son las consideraciones que el estudio del pro­
yecto nos ha sugerido y que sometemos, cumpliendo nues­
tro deber, a los compañeros de la Junta». ,

La Junta en sesión celebrada en el día de la fecha 
acordó aprobar la anterior ponencia y elevarla a dictamen 
de la misma.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar este informe e in­
formar el asunto desfavorablemente, remitiendo a la Su­
perioridad el de la Junta consultiva.

En virtud del anterior acuerdo, quedó desechada la 
propuesta de la Comisión. ^

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona y Gar­
cía Revenga.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
12. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la inclu­

sión del jarabe Famel en el petitorio-tarifa de la Benefi­
cencia municipal, comprometiéndose la representación en 
España, autorizada por la casa central «P. bVinel», de Pa­
rís, a regalar cada año a la Beneficencia mil frascos de 
muestra pequeños y hacer la bonificación del 20 por 100 del 
importe de la venta, que se liquidará anualmente y será 
entregada en frascos de muestra grandes de igual tamaño 
y  cabida que los de venta, siendo entregados unos y otros 
en !a Secretaría del Excmo. Ayuntamiento para el reparto 
V distribución a las distintas Casas de Socorro, siendo con­
dición- previa indispensable para la prescripción facultativa 
del específico, el depósito anual como donativo, de los mil 
frascos de muestra. _ _

Abierta discusión sobre el mismo, se sometió a votación 
nominal, resultando aprobado por votos de los señores 
Asprón, Barranco, Castillo, Corona, Cre.spo, Cubero, 
Fraile, Hidalgo, Marcos, Noguera, Pérez Toledo, Ramos 
y Garrido, contra 12 de los Sres. Auuüera y Arjona, .Al va- 
rez R, Villamil, García Cernuda, García Miranda, García 
Revenga, García de Vinuesa, Reglero, Saínz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Tato y Tercero,

SEXTA.—Ensanche,
13 Aprobar un dictamen en el que se reproduce la pro­

puesta de 18 de marzo último, para que se acuerde la insis­
tencia en la apertura de la calle de Meléndez Valdés, desde 
la de la Princesa a la de Hilarión Eslava, mediante las si­
guientes bases:

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Meléndez Valdés, en el trozo comprendido entre las de la 

. Princesa y la calle dellilartón Eslava, y como consecuen­
cia, la expropiación a doña Isaura Za'do, deja única par­
cela que falta para completar la propiedad a favor del 
Ensanche, en dicho trozo de vía que mide 703'33 metros 
cuadrados.

Segunda. Señalar a la misma el precio de 39 pesetas

por metro, fijado por el Arquitecto numicipnl, igual al que 
sirvió de base para e! terreno de la calle de Hilarión 
Eslava tasado en 1909.

Tercera. Que por la Dirección de Vías públicas se pro­
ceda a la inmediii'ta ocupación de tai terreno con los ele­
mentos propios del ramo o formando los oportunos pi'esu 
puestos de obra si su importancia lo' requiriese; y 

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y  el 
otorgamiento de la oportuna escritura se proceda al pago 

■ del iuipo] te que en definitiva resulte abonable en Cédulas 
' del Ensanche, por todo su valor nominal, cuando por turno 

corresponda y sin reconocimiento de intereses de ocupa­
ción ni por ningún otro concepito.

Votaron en contra los Sres. Barranco y Noguera. '
Junta muiiieipal de Primera enseñanza.

El Sr. Sáinz de Baranda, en nombre de la Junta y para 
que informe la Comisión especial para ingreso en la Admi­
nistración municipal, retiró un dictamen proponiendo l;i 
aprobación del reglamento de los empleados subalternos 
municipales, alectos a los servicios de instrucción pública.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

■ TERCERA,—Polieía urbana.
14. Conceder licencia a D. José Recio, para establecer 

una carbonería en la casa núm. 11 de la calle de) Cardenal 
Mendoza, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

15. Conceder licencia a D. Juan de la Sema, con suje- 
cii'm a los informes que constan en el expediente, p;tra e.sta- 
hlecer una droguería en la casa núm. 14 de la calle Je 
Santa Isabel.

16 Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para 
instalar una caldera para calefacción por agua caliente en 
la carrera de San Jerónimo, núm. 29 «Hotel Rbiiir, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

17. Conceder licencia a los Sres Scimithess y Compa­
ñía, con sujeción a los informes que constan enei expe­
diente, para instalar una caldera de calefacción por agua 
caliente en la calle de Alcalá,, núm. 52, bajo derecha.

18. Conceder licencia a los Sres. Sclmlthe.ss y Compa­
ñía, para instalar una caldera para caieíacciúti por agua 
caliente en el piso segundo izquierda de la casa núm, 52de 
la calle de Alcalá.

. CUARTA.—Fomento,
19. Aprobar la tira de cuerdas practicada parg demar­

car las alineaciones oficiales del solar núm 2 de la plaza de 
la Cebada, de la que resulta una superficie expropiable 
para vía pública de 4‘89 metros cuadrados, que al precio 
de 334‘SS pesetas metro, fijado por el Arquitecto de la sec­
ción, i [11 portan I 637 *q6 pesetas, y  otra parcela a propi able 
a la finca de 1*65 metros cuadrados, que al mismo precio 
de 334'8S pesetas' el metro, importan 552*55 pesetas, e. îs- 
tiendo, por tanto, una diferencia entre ambos importes 
de 1 085*01 pesetas a favor de! propietario, que le será 
abonada en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal, y el correspondiente residuo en me­
tálico.

20. Conceder licencia a D. José Fernández y Florez, 
para construir una casa en el núm 11 de la calle de Mira el 
Sol, con vuelta a la de la Peña de Francia, con sujeción a 
los planos y memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, y abonar al propietario con cargo a! 
crédito que para estas atenciones se consigna en presu­
puesto, la cantidad de 20.0 88 pesetas, importe de 5 f42 me­
tros cuadrados, que existe de diferencia entre la superficie 
de 7 091 metros cuadrados que se expropian para vía 
pública por la calle de Mira el Sol, y la, de 19*49 metros 
cuadrados que se apropia a la finca por la de la Peña de 
Francia, y que han sido valorados por el Arquitecto de la 
sección al precio de .39 pesetas metro.

21. Conceder licencia a D. Anastasio Serrano, para 
construir una rasa en un solar sin número del paseo de la 
Dirección, Extrarradio, con sujeción a ios-planos y  memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe-

n t o  d e  M a u r i d
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diente, previa conformidad del interesado con ia cláusula 
establecida para las consti'ucciones en dicha zona, que de­
berá serinscripta en el correspondiente Registro de la Pro­
piedad, como carga, afecta a la linca, segi'in preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y jusiicia de 4 de sep-' 
liembre de 1902, requiriéndose ai interesado a los expre­
sados fines. .

22. Conceder licencia a D. Manuel Granado, para cons­
truir una casa en el núm. 12 provisional de la calle de 
Antonio López, Extrarradio, con las mismas prescripcio­
nes y cláustda que al anterior.

23. Conceder licencia a D Antonio Alvarez. con igua­
les prescripciones y cláusula qué a los anterioi'es, para 
construii' una casa en'el núm. 1 duplicado provisional de la 
calle de Fraiici.sco Navacerrada (Madrid iVloderno), E x­
trarradio,

24. Conceder licencia a D. Federico Peco, para cons­
truir muro de ceí'ramicnto en un solar sin número déla  
calle de Ardemnns, Extrarradio,.con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores

25. Conceder Jicencia a D. Jaime Ruiz, con iguales
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en la linca núm. 2 d'e la calle de 
Samaniego. Extrarradio. '

26. Conceder licencia, de conformidad con los informes 
del Aiquitecto de la sección y Letrados consistoriales, 
para la ejecución de obras de reforma y  ampliación de la 
casa núm. 13 duplicado de la calle del Marqués de Cubas, 
solicitada en instancia de 6 de diciembre de 1918, y  en 
atención a que los pai ellones que se proyectan sobre las 
altaras de fachada están permitidos por el art. 645 de las 
Ordenanzas, por reunir las condiciones que en el mismo 
,se exigen

27. Aprobar el presupue.sto formulado porla Dirección 
de V'̂ ías públicas para sustituir las aceras de losa de la calle
de Sev-illa por otras de losetas de cemento comprimido, 
cuyo importe de 20,249‘92 pesetas se consignará en el *pre-
supuesto paia el año 1920-21.

Votaron en cóntra los Sres. Barranco y Noguera.
A petición del Sr. Barranco, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se informe favorablemente a ia Supe­
rioridad la declaración de utilidad pública, solicitada para 
las obras del Metropolitano Alfonso XIII, con las reservas 
de derechos y facnliades que asisten ai Ayuntamiento.

QUINTA -Bsneíleejieia y Sanidad.
28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con la ponencia designada por la Co­
misión para el examen y revisión de las cuentas de Casas 
de Socorro desde el año 1906:

Primero. La aprobación y arebivo de las cuentas de las 
Casas de Socorro de los distritos del Hospicio, Chamberí, 
Buenavista, Congreso, Hospital, inclusa y Palacio dejos 
años 1906 al 18, ambos inclusive; las del distrito del Centro 
y las de 1917; desde el año 1906 al 15, ambos inclusive, las 
Je la Latina de 1906 al 17 inclusives, y las del 'de la Uni­
versidad, correspondientes a los años 1906 al 15 ambos in­
clusive y las de los años 1917 y 18.

Segundo Que se reitere orden circular a todos los seño­
res Presidentes de las Casas de Socorro, recordando el 
más exacto cumplimimUo dei art, 15 del reglamento de 
las mismas, para que las cuentas se rindan mensualmente 
y se eleven a esta Comisión con el informe de las respec­
tivas j.untas de distrito

29. Conceder como dietas a cada uno de ios -Vocales de] 
Tribunal de oposiciones a plazas,de .Médicos de ¡a Bene- 
licencia. D. Juan Herrera, 1). Saturnino García Hurtado, 
D. M.ariano Carrasco y D. Julián de la Villa, la cantidad 
de 1.500 páselas, debiendo pasar este expediente a la Co- 
tiusión de Hacienda para la dotación o habilitación de! cré­
dito cor res pond ¡ente.

30. Conceder al practicante numerario de la Bendicen 
cía municipal, D. Mari.mo Barbero Abt'lla, dos años de 
prórroga a la e.xcedenci.i que viene di.sfrutando, entendién­
dose que de no solicitar su reingreso o nueva prórroga un 
mes antes, por lo menos, de terminar el plazo que ahora se 
L concede, renuncia a continuar formando parte del ex pre­
ciado Cuerpo facultativo.

SEXTA.—Ensanche.
31. Conceder licencia de alquilar la casa núm, 61 pro­

visional de la calle de Blasco de Garay, sin perjuicio de lo 
que respecto a la dormitiva se resuelva en el pleito que 
actualmente está en trámite. •

Votó en contra el Sr. Noguera.
32. Conceder licencitt de alquilar la casa núm. 63 pro­

visional de la calle de Blasco de Gaia3’, sin perjuicio de lo 
que respecto a la definitiva se resuelva en el pleito que 
actuabnente está en trámite.

Votó eo contra el S,r Noguera, .
33. Consentir, de conformidad con lo informado por los 

Letrados consistoriales, la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación fecha 26 de marzo último, confirmatoria de 
providencia gubernativa,, por laque se designó un perito 
leí cero para la valoración de la finca núni 85 de la calle de 
Méndez .Alvaro, que se expropia para la apertura de dicha 
vía a doña Rafaela Arocena, doña Pilar Loa isa v D. An­
tonio Martín Nudai, reconociendo a estos el derecho para 
optar por la aplicación, al caso, de la ley de Expropiación 
forzosa, fundando el criterio opuesto a la interposición del 
recurso contencioso administrativo, en nò causár estado la 
mencionada Real orden, que no resuelve el fondo del 
asunto, requisito imprescindible para seguir dicho proce­
dimiento, según la ley reguladora del ejercicio de la repe­
tida jurisdicción.

34̂  Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para instalar el servicio de aceras frente 
a la finca núm. 7 de la calle del General Oráa, con vuelta 
a la de Claudio Coello, cuyo importe de 1 165*58 pesetas, 
será cargo a la partida correspondiente del presupuesto del 
Ensanche en su segunda zona.

A petición de los Sres. Pérez Toledo y Barranco, que­
daron .sobre la mesa los dos dictámenes que a continuación 
se expresan: -

Proponiendo la insistencia en la apertura de la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Vallehermoso}' Maga­
llanes, y la aprobación de una avenencia concertada con el 
Obispado de esta diócesis, mediante la cual resulta un 
beneficio a favor de los fondos del Ensanche de 35 116*22 
pesetas.

Proponiendo se adjudique a un solar con fachada a 
las calles de Plermosilla Núñez de Balboa, úna parcela 
inedificable de 37‘52 metros cuadrados, procedentes del 
suprimido camino de la Fuente dei Berro, al precio de 
66*40 pesetas el metro, en que ftié tasada otra parcela co­
lindante del mismo camino por providencia firme del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil.

A D I C I Ó N

Asunto con diciamen de la Comisión,

PRIMERA.— Gobernación.

A petición del Sr. Cortés, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo l;i adjudicación del concurso para ex­
plotación de la zona de recreos del Parque de Madrid, du­
rante cinco años.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde.. . *

ñ m  ÜIIí i)ll PIE,! L\ E l i  (IBll llEI! BE lí ñ  JBÍifl DE 1919

Asuntos al despacho de oficio.
Lista de asuntos pendientes de despacho de las CoL

misiones.
2 Provisión de dos vacantes en la Comisión especial 

para iiigre.so en la Administración municipal.
3. Balance de ingresos y pagos realizados en la Fábrica

de Gas durante el mes de mayo último. -
4. Una declaración de vecindad.
5. Traslados de residencia.

!
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■ ORDEN DEL DÍA ‘

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE MESA 

PRIMERA,—Gobornaeion,
6. Proponiendo la adjudicación del concurso para explo­

tación de la zona de recreos del Parque de Madrid, duran­
te cinco años.

CUARTA.—Fomento,
7. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­

rioridad la declaración de utilidad pública, solicitada para 
las obras del Metropolitano Alfonso XIII, con las reservas 
de derechos y facultades que asisten al Ayuntamiento.

SEXTA.—Ensanche.
8. Proponiendo la insistencia en la apertura de la cali? 

de Fernandez de los Ríos, entre las de Vallehermoso y 
Magallanes, y la aprobación de una avenencia conceitada 
con el Obispado de esta diócesis, mediante la cual resulta 
un beneficio a favor de los fondos del Ensanche de 35.1í6‘22 
pesetas.

9. Proponiendo se adjudique a un solar con fachada 
a las calles de Hermosilla y Núñez de Balboa, una parcela 
inedificable de 37'.52 metros cuadrados, procedentes del 
suprimido camino de la Fuente del Berro, al precio de 66‘40 
pesetas el metro, en que fué tasada otra parcela colin­
dante del mismo camino por providencia firme del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Proponiendo el reconocimiento y abono de! crédito 

de 77.393‘Í7 pesetas, por suministro de piensos al ganado 
del servicio de Limpiezas.

11. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
pró.ximo presupuesto de un crédito de 11.159 pesetas, por 
suministro de papel a la Imprenta municipal.

12. Proponiendo la entrega de tres Obligaciones de 
Resultas que han sido amortizadas de la fianza de un Re­
caudador de mercados,

13. Proponiendo que el aumento de 1,000 peSetas hecho 
a los funcionarios administrativos, se entienda hecho al 
Administrador primero de! Matadero, incluyéndose la di­
ferencia de 325 pesetas que resulta, como crédito recono­
cido en el presupuesto próximo.

14. Proponiendo la jubilación por inutilidad física de un 
guardia de Policía urbana, y concederle una pensión de 
gracia de 406‘25 pesetas anuales.

15. Proponiendo que en el presupuesto próximo, se 
eleve a 3 50 pesetas diarias el salario de los enfermeros de 
las cónsul las especiales de Casas de Socorro,

16. Proponiendo el l econocimiento y abono de un cré­
dito de 167‘50 pesetá.s, por obras de pintura en varias Es 
cuelas.

17. Proponiendo quede enterado el Ayuntamiento del 
acuerdo de la Dirección general del Tesoro, en el exceso 
sobre descuentos hechos a la Corporación para pago de 
gastoscarcelarios.

TERCERA.—-Polieia upbaira,
18. Proponiendo se conceda autorización a la Real So­

ciedad central de Fomento de las razas caninas de España, 
para celebrar una exposición de perros en la zona de re­
creos del Parque de Madrid o en otro sitio de éste, en la

segunda quincena de Mayo de 1920, en las mismas condi­
ciones que las celebradas en años anteriores.

19. Proponiendo que se conceda autorización a la Aso­
ciación general de Cazadores y Pescadores de España, 
para que celebre una exposición de perros en el Parque 
de Madrid en e! mes de mayo de 1920, con las mismas con­
diciones qué las celebradas en años anteriores.

20 Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un café económico en la casa núni, 7 de la calle de Silva,

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la Corredera Baja de San Pablo, nú­
mero Í9.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la casa iiúm. 8 de la calle de Ca­
rretas. '

23. Proponiendo la conce.sión de licencia para instalar
cuatro calderas para calefacción en la casa núm, 7 de la 
calle de Moreto. ,

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la calle Nueva de la Tri­
nidad, núm. 5 (Frontón Moderno),

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en e! piso bajo izquierda de 
la casa núm. 48 de la calle de Alcalá.

26. Proponiendo la concesión de licencia para in.síalar 
una caldera para calefacción en el piso segundo de la casa 
número 48 de la calle de Alcalá.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un almacén de muebles, objetos de escritorio y pape­
lería e instalar un motor eléctrico de un cuarto de caballo, ' 
en la casa núm 7 dé la calle de Mariana Pineda.

CUARTA.—Fom ento.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar núm. 10 de la calle de Juan de Olbts, 
Extrarradio. '

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un quiosco de transfoi'mación en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, esquina a la calle de Fray Luis de León.

QUINTA.-Eenefleeneía y Sanidad.
30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquisición, en subasta, délos género,? de con­
fección de vestuario y reposición de camas y ropas para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela Albergue, en el ano actual.

_ SEXTA.—Ensa.nehe. ■
3Í. Proponiendo, en cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 29 de la vigente ley de Ensanche, se someta  ̂a la 
aprobación de la Superioridad el proyecto de convertir 
en parque urbanizado la parte del Ensanche comprendida 
por el paseo de Circunvalación del Hipódromo, calle de 
María de Molina y paseo de Ronda, formado a base de lo 
informado por la Academia de San Fernando al aprobare! 
plano definitivo del Ensanche; la clasificación de las vías 
en é! trazadas a efectos de su urbanización, y otros ex­
tremos. ,

PROPOSICIÓN
32. Del Sr, Silva y otros Sres. Concejales, interesando 

se acuerde, que sean los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana los que se costeen los uniformes, repartiéndo.se por 
medio de aumento en sus sueldos la cantidad consignada 
en presupuesto a este efecto.

Madrid, 7 de junio de 1919. —El Secrctai’io, F k.\ncisco 
R u a n o ,
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COM ISIONES
Liatíi de íianiitüH p e n d ie n te s  de despacho de ins C om isiones en 31 de jjiayo y  de los ju d ic ia le s  en  trá m ite

en  2 3  del m ism o . .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION {.'•-Gobernación.

FECHA
en

qiie pasó a| despacho 
de las Comisiones.

I
Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-,

llecas.................................................................. ...................... ■ ■ ■'
Proposición para la creación de un nuevo parque de recreos en el| 

Parque de Madrid........................................................... ...................

COMISIÓN 3 . '—Po//CííJ tabana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y oase
de las carteleras..................................................... ...............

Instancia de ü , Nicolás. Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el niini. 17 de la calle de Cabestreros, 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.......................................

Tnstancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en Iqs co- 
luninas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el niíiii. 14 de la Ribera de Curti­
dores. ........................ ......................  . . .  - .......................................

Instancia de D, Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el núm, 87 de la calle de Toledo. 

Instancia de D. Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al caminó
alto de San Isidro ............................................................................

Expediente de instalación de motores eléctricos y cámaras frigo- 
rificas'en el paseo de San Vicente, qon vuelta a la calle de
Arriaza................................... ................................................  ..........

Instancia de dofía Teresa Ibánez, solicitando colocar un guiño) en
el embarcadero del Parque de Madrid .........................................

.Moción de la Alcaldía respecto al servido de codies de plaza y 
oficio de ia Unión de cocheros .....................................  .......... .

Instancia de D. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul­
tramarinos en el núm. 14 de, la calle del Mesón de P a red es .. . .

COMISIÓN i . ’— Fomentó.

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza de 
Lavapies....................................................................... ........... ...........

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................................................... .......... í

l.iceiicia para alquilar una casa en la calle de Antonio López—  .
,Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Seflora de la Paloma., 
Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles....................1...............................
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá........ — ............................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos.'............ .............................................
Cerramiento de la calle del Codo.......................................................
Construcción de edificios municipales............................  ■ - ..........
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas. . .  ...................................................... ..
Concurso para la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto .............................................................. — ........... .......................

Paso de carruajes al palacio del Duque de Medinaceli............
Pa.iO de carruajes en la casa núm. 9 de la calle de Felipe IV.......
Informe de la Junta cónsuliiva en el expediente relativo al proyec­

to de ley del,Extrarradio ............... ................................................
Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas

municipales para el Extrarradio..............................í .......................
Sentencia del Tribunal Contencioso relacionada con el escalafón 

de Sobrestantes.................................................................................

Terminación de las obras de montaje de la puerta del Parterre del
Retiro .......................................... .....................................................

Resolución gubernativa sobre precios contradictorios en la con­
servación de aceras...........................................................................

24 jimio 1913. 

ISnoviembre,

15 enero.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo,

25 innio.

1 marzo 1919.

1 marzo,

8 mayo.

6 mayo,

' 13 mayo.

13 mayo.

TRAMITE

scordíldn por la Cüítiisiün,

Sr, Fernández Moreno.

Sres, Crespo y Tato 
y Amat.

. Sr. Maura.

Sres. Calvo y P, Toledo.

Sres. Silva, Cernada 
' y Crespo.

Sr. G, Cernuda.

Sr. P. Toledo.

Sr. P. Toledo,

Sr. P, Toledo

Sres. Saoniil y Calvo.

. Sr. Cernuda.

Sres, Crespo, Tercero 
y Saornil,

Sr. Saornil,

FECHA 

d e l  TUi a m o .

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Aivarez. 
Sr. Aivarez.

12 abril. 
23 agosto. • i

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto. .

] marzo 1918, Sr. Arribas. 14 marzo 1918. ■ ■
'• ' • ■'Hj

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio. • j i
' .. ii: i

25 junio.
16 agosto.

2 noviembre.

Sr. Reglero. 
Sr, Serrán. 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto.

9 noviembre.

,• ;f ¡1

ít
i-f

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

17 noviembre.

8 marzo.
7 marzo.

Sres. G arda Revenga 
y Marcos.
Sr. Asprón.
Sr. Asprón.

29 diciembre, 
12 diciembre. 
12 diciembre.

. M

É,'• ̂  4

' • t;l
10 marzo. Sr. Corona. 1 mayo.

.T ■• ■ ■ ♦'"l. •' 1; ]|

10 marzo. Sr. Corona. ] mayo. . ’ '■■-n

26 marzo. Sr. Marqués de Viliabrá- 
ginia. 1 mayo.- V"

24 marzo. Sobre la mesa. 28 mayo.

24 marzo. Sobre la mesa. 28 mayo.

24 junio 1918. 

IS noviembre.

15 enero.

22 enero.

7 mayo.

28 mayo,

25 junio,

1 marzo 1919.

1 marzo.

8 mayo,

6 mayo.

13 mayo.

13 mayo.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pusd al despacho 
de la CpiTiisidn,

TRÁMITE
Hcordudo por 1u Coiuisióu.

FECHA 
del mismo-

COMISIÓN ^.^—Beneficencia ¡/ Sanidad.

Cuentas de! movimiento de fondos de las Casas de Socorro des-
Sres. G arda Miranda yde el año I9 lfi....................................................................................

Expediente a moción dei Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica mimicipa! de especialidades m édicas... ■ 15 enero 1917,

F. Moreno. 

Sr. de Blas. 28 marzo 1918.
Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma........................................................ 2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi-
19 agosto.

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el'servicio 
Odontológico se ainpiíe a todas las Casas de Socorro 12 enero.

randa y P. Toledo, 

Sres, Cortés y de Blas,
Expediente relativo a la venta en subasta de las básuras proceden-

12 enero - Sres. García Revenga, de

Expediente relativo a la reorganización de ¡os servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro..................................................................................................... 12 enero.

Blasy F. Toledo. 

S res.G arda Revenga, Ga-

Expediente relativo al arrendamiento del servitio de Lim­
piezas..............................................................  .................................. 12 enero.

rrido, de Blas y P. Toledo. 

Sres. García Revenga i Ga-

í>
.1

Expediente relativo a ia smaración del servicio del Médico su­
pernumerario Sr, Picazo C antos.............................................. ..  ̂ 18 junio.

n  ido, de Blas y P. 1 oledo. 

Sr. Concejal Inspecior, -■ J>
Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo 

ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de 
desinfección o el arrendamiento de otro local.............................. 8 mayo. Sobre la mesa. »

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. Ati-

Sr. Cortés. 7 diciembre 1918.tonio Sevilla........................................................................................ 2 noviembre.
Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­

berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí asistencia 
inmediata al ex Conceial D. Fulgencio de Miguel....................... & Sr, Regidor Síndico. »

Oficio de la Subinspecdón, proponiendo se (fonyoquen oposicio­
nes a Tocólogos.............................................. ............. ..................... 26 marzo 1918. Sres. Bastillo y Crespo. 13 abrjl 1918.

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento del Farmacéu- T
12 abril.'tico de la segunda sección de! distrito de la Latina..................... 1 abril. Sobre la mesa.

Expediente relativo a la subasta de pan para el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra'Señora de la Paloma y Asilos de 
la Noche, hasta 31 de marzo de 1920.............................................. 24 abril 1919. Sr. G arda Miranda, 14 mayo 1919.

Expediente relativo a la subasta de pan para el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue, hasta 31 de marzo de 1920..................... ........................ ■ 24 abril. Sr. G arda Miranda. 14 mayo.

Expediente relativo a la subasta de suministro de menestra y 
utensüüs para el segundo departamento del Colegio de Nues­
tra Señora de ia Paloma y Escula-albergue, hasta 31 de marzo 
de 192!.................................................... ■........... ■............................. 3 mayo. Sr, García Miranda. 14 mayo.

Expediente a instancia del Médico excedente Sr. Martin Pinda-
Sobre la mesa. 24 »layo.do, solicitando reingreso.................................................................. 7 mayo.

Expediente promovido por D- Juan Momblona, interesando ser 
nombrado ordenanza camillero de Casas de S o c o rro ............... 16 mayo. Sobre la mesa. » ■

Expediente a oficio del Sr. Teniente Alcalde del distrito del Cen­
tro, remitiendo §cta levantada ante la Comisión de Quintas por 
denuncia del mozo Daniel GÜ. del Ayuntamiento de .Avila, por 
haber exigido ios Profesores Médicos 2'50 pesetas por el reco­
nocimiento..............................  ..................................................... . 19 mayo. ’ »

Expediente a oficio del Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina, participando haber traspasado .sn farmacia el

Sobre la mesa.Farmacéutico de la cuaria sección D. Miguel Minguez............. 16 mayo.
Expediente relativo al derribo dei cementerio de San Martín........ 31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero 191S.
Moción del Sr. Saornil, respecto a la construcción del hprno cre­

matorio, e instancia de la Sociedad «El Libre Pensamienlo», 
sobre el mismo asun to . . . .  ............................................................. 3 febrero. Sobre la mesa. ❖

COMISION ^.-—Ensanche.

Proposición del Concejal Sr, Corona, interesando se proceda a 
realizar las expropiaciones necesarias para facilitar el acceso 
al nuevo M atadero................................. • ................................................  . . 5 mayo. Sobre la mesa. 13 mayo 1919.

Informe de los Letrados cousistoriales, acerca de nna resolución 
del Gobierno civil, declarando ser obligación de los propieta­
rios de la calle particular de Francisca Moreno, In instalación 
de todos los servicios municipales....................................................................... 26 mayo. Nueva entrada. i

Expediente incoado para obras de ampliación en una fábrica si­
tuada en la calle de Alcalá, con vuelta a la de Hermosilla............ 27 mayo. Nueva entrada. -

Expediente incoado para obras de ampliación en la casa núm. 3 
déla  calle de Genova ...................................................................................................... 27 mayo. Nueva entrada. , A

Expediente incoado para construir nha casa en un solar del paseo 
de Ronda, entre la de Ayaya y Hermosilla................................... 26 mayo, ■ Nueva entrada.

Expediente para construir una casa en los números 33 y 3 5  de la 
calle de Goya ...................................... ............................................................................... 26 mhyo. Nueva entrada.

M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pafiú al despachu 

de las Coniíjalones,

TRÁMITE
acordade por la Comisión«

PECHA
del mismo,

Expediente para alquilar la casa núm. 6 de la calle de Galileo.. 21 mayo 1919.
4

Nueva entrada. 7)
Expediente para obras de reforma en la casa núm 7 de la calle 

de Bravo Murillo....................................................................... 24 mayo. Nueva entrada. »
Expediente incoado para alquilar la casa núm. 40 de la calle de 

Don Ramón de la C ru z .................................................................. 26 mayo. Nueva entrada. ' »
Presupuesto para establecer aceras de cemento en la calle de 

O 'üüiinell........................  .............................................................. 26 mayo. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle de Sebastián Elcano................ 26 mayo. Nueva entrada.

COMISIÓN 7.°'—Comisión de Legislación y reforma 

de las Ordenanzas.
Redacción del Estatuto municipal. - ................................................... 9 enero 1918. Sr, Goicoechea. 9 enero 1918.

ORDENANZAS MUNICIPALES

Redacción del capitulo «De! cuidado de la vía pública»................ 9 enero. Excmo. Sr. Alcalde. 9 enero.
Redacción del capitulo De la reglamentación de! tránsito»......... 9 enero. Sr. Aguilera y Arjona. 9 enero.
Redacción del capitulo «De la seguridad de la v ida» ., ................ 9 enero. Sr. Fernández Cancela. 9 enero.
Redacción del capitulo «Higiene y salubridad de la vida»............ 9 enero. Sr. Tercero. 9 enero.
Redacción del capitulo ' Baratura de la v¡da >................................... j9 enero. Sr, Goicoechea. 9 enero.
Redacción del capitulo «Ordenanzas del E xtrarradio» ................ 9 enero. Sr, Goicoechea. 9 enero.
Moción del Sr. Saornil, para que se prohíba la instalación de tien­

das en locales que no tengan habitaciones vivideras................... 24 junio. Sobre la mesa. 24 junio.
Comunicación del Sr, Alcalde de Ceuta, invitando ai de Madrid, 

para que su Ayuntamiento, eleve respetuosa exposición al Go­
bierno en solicitud de que cualesquiera que sea la forma en que 
pueda concederse autonomía a las regiones no traspase la pu­
ramente administrativa, interesando que el Ayuntamiento pase 
igual petición a las de la provihaia................................................. 24 enero 1919. Sobre la mesa. 24 enero 1919,

Exposición de la Sociedad central de Arquitectos a! Ayuntamien­
to, para formular una ponencia en la redacción de la reforma 
en materia de construcción de las Ordenanzas mimícipaies. . - 3 febrero Sobre la mesa. 3 febrero

Moción del Sr. D. Luis Silvela, como Alcalde Presidente, propo­
niendo la incautación de los servidos públicos contratados, 
cuando se suspenda su prestación, y de aquellas industrias, o 
ciases de comercio que por sa excepcional importancia tengan 
el mismo carácter ....................................................................... ... 10 febrero. Sobre la mesa. 10 febrero.

S E C R E T A R IA

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

RpJación noniinat de las bajas ocurridas en el personal desde el i al 7 de Junio de ¡919, coa arreglo a lo 
dispuesto en las bases 9d del Interior y  10d  del Ensanche de los respectioos presupuestos.

E  -A . J  -A- S

RAMO

Parques y Jardines. 
Vías públicas.......... .

C ARGO

Peón........
Caminero.

NOMBRES Y APELLIDOS

BaMomero Marfinez Suárez. 
José López Gallardo. I

A N U N C IO S
El Excmo, Sr. Alcalde Presidente por decreto de 24 de mayo 

próximo pasado, ha tenido a bien disponer que en cumplimiento 
de las disposiciones porque se rige el impuesto de cédulas per­
sonales y la Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 del cita­
do mes, que disponen que los perceptores del Estado o Municipio 
obtengan la cédula el segundo mes de cobranza voluntaria, se co­
muniquen las órdenes a fin de que. por los Habilitados y Pagado­
res de todos los ramos de la Administración mniiicipal, no se auto­
rice en el presente mes de junio el abono de uingún haber en las 
nóminas correspondientes a los empleados activos y pasivos, sin 
que se haga constar la exhibición por los perceptores, de sus res­
pectivas cédulas personales. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de junio de 1919.—El Secretario, Francisco Ruano.

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión del

Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por e! 
Excmo. ‘Ayuntamiento de Madrid con los tenedores de Obliga­
ciones de este Empréstito en 1880, el Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente, ha dispuesto que el día 3 de julio próximo, a las once de la 
mañana, se verifique en esta primera Casa Consistorial el sorteo 
número 112 para la amortización de 40 Obligaciones con premio 
y 1,300 reembolsos en la forma siguiente:

Pesetas.

' 1 premio de....................................    20.000
3 ídem de 1.000 ...................................................  3-000
Sjdeni de 500................................................... 2.500

10 ídem de 300...................................................  3.000
21 ídem de 200 ...................................................  4.200

1,300 reembolsos de 100................................................ 130.000

1.340 162.700

■J

i
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El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda 
y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asistencia de los seño­
res Secretario y Contador del Excino. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Emp’réstito en circulación, 
y que se hallará debidamente piteado y sellado, 1.340 papeletas 
que representarán el numero de las Obligaciones que se amortií.an 
con las cantidades antes indicadas y por e! mismo orden de extrac­
ción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaría.

■ Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el Boletín  d e l  Ayun­
tamiento DE Madkio , '

Lo que se anuncia a! público para su conocimieiito.
Madrid, 2 de jimio de 1919, — E! Secretario, F rancisco 

Ruano.

Deuda amortizable por expropiaeioues en el Interior.
(Emisión de 1899.)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base S.", de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10.000,000 
de pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 79 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, ei Exemo. Sr. Alcalde Presidente, se ha ser­
vido disponer:

El día 16 del actual, a las diez, bajo la presidencia déla Comi­
sión de Hacienda y de ano de los Sres. Regidores Síndicos, y 
con asistencia de ios Sres. Secretario y Cantador del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en ia primera 
Casa Consistorial, el 79 sorteo trimestral para la amortización de 
191 Obligaciones municipales de la Deuda amortizable por expro­
piaciones en el Interior.

A este efectOj se formarán 1.049 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los núnjeros de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero, extrayéndose 19 bolas, que 
amortizan igual número de series, y la otra Obligación se aplica 
a la serie incompleta 156, que amortiza el número 1,557.

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.049 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas eii el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de veri­
ficado éste, aquéllas a ¡as que liaya correspondido la amortización, 
publicándose etf el Boletín del Ayüntamien.to de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2 de junio de 1919,— El Secretario, F rancisco 

Ruano. '

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
■ (Emisión de 1909.)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.‘ , de las 
aprobadas para la emisión de 10.000,000 de pesetas en títulos 
amortizábles destinados al pago de las expropiaciones en el inte­
rior, emisión de 1909, el 40 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Exemo. Sr. Alcaide, ha tenido a bien disponer:

El día 16 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
ta Comisión de Hacienda y de niio de los Sres. Regidores Síndi­
cos, y con asistencia de los ^res. Secretario y Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, ei 40 sorfeo para la amoriización de 118 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada

serie los números de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose doce bolas; once amortizan se­
ries completas y la última sólo amortiza el primer número de la 
serie que represente, por corresponder ios otros siete a la serie 
ijicompleta 2.461, que amortiza los números 24.604 a 10.
" El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de julio próximo.

Del resultado del sortea se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el otro 
surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte, se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y, después de verificado 
éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publi­
cándose en el Boletí»  el Ayuntamiento de Madrid.

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de junio de 1919.-E1 Secretario, F rancisco R uano.

S U B A S T A S

SubusU ts pem U eiH es en el ¡Ha de hoy, con expresión  
de su  c u a u íia  y fecha  de celebración.

DIA
de la subasta

Junio 20.

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS
Suministro de volquetes de una muía 

con sn correspondiente conductor, 
con destino'alas obras del Parque 
del Oeste, hasta el 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual calcnlado..

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:

Aprovechamiento de pieles y despojos 
de las caballerías que se sacrifican 
para la alimentación de las fieras del 
Parque Zqlógico, hasta 31 de diciem­
bre de 1920.

Suministro de paja y cebada con desti­
no a) ganado del servicio de Limpie­
zas, hasta el 31 de marzo de 1920.

PESETAS

20.000

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterrarnienio en las cuatro Sacramentales 
desde el 2S de mat/o al 3 de junio de 1919.

AUTORIZAClOPiES

VI:o
"c*
SS- • o’

wsos
ra
aosp

S0O
sa
Tí!*'
d:

í/iOüO

-1o

H-4 ^
m'S"nSn
¡ 1  
í® 5- 
" 9

JMPORTE

Fesetus.

De 33 p ese ta s ................ 1 9 4 » 14 462
De 44 ídem ...................... 2 4 2 » 8 352
De .50 ídem ...................... 1 » 1 2 100
De lio  íd em ..................... 1 1 » » 2 220
De 165 ídem ...................... » » » » »

Sum a ................. 4 15 6 1 26 1.134

Autorizaciones por eiilerra- 
mienta ele cadáveres o restos 
procedentes de juera de ia 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ¡os mismos.

De 33 pesetas., ............. » » » » »
De 44 ídem-..................... » » » » » »
De 50 ídem....................... » » 1) » >
De 165 ídem.. ................. » » » » »

T otales 4 15 6 1 26 1.134

i i.  ̂-■
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B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores qae han concurrido a la Biblioteca municipal 
y  clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de mayo de 1919.

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas....................
Ciencias fisicas y naturales., 
Ciencias morales y políticas.
Historia..................................
Literatura................................
Revistas y periddicos______

TOTAL. .,

Niimero
de

lectores.

419

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Por el Segoelado 4.° (Obras).
Reformas: Plaza de Bilbao, 3; Mesón de Patios, 3; plaza de 

Matute, C; Fuencarral, 29, y Artistas, 2.
Montacargas; Larra, 8,
Muro de cerramiento: López de Hoyos, 69,
Alquilar: Jerónima Llórente, S.

Por el Hegoclado 6." (Ensanehe),
Construcción de fincas; Goya, 45, y Sebastián Elcano, manza­

na número 11.
Obra.s de ampliación:.María de Guzmán, sin número.
Alquilar; Castellò, 11; Mendizábal, 87; Genova, 17, y Romero 

Robledo, 10 provisional.
Obras de reparación: María de Molina, 19, y Villanueva, 12y 14, 
Construcción de muro de cerramiento; Alonso Cano, 33 du­

plicado, y Algeciras, 3.

Revocos: Sagasta, 9; Cardenal Cisneros, 53, y Lagasca, 116, 
Construcción de pabellones: Espronceda, 6 provisional; Ataúl­

fo e Hilarión Eslava, sin número, y Donoso Cortés, 1 provisional. 
Por la  Dlpecelóii de F o n tan ería  A lcantarillas.

Acometida a la general, 7, ■
Limpieza y reparación, 20. ■
Total, 27.

^  -»^1 m

■ R E G I S T RO G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de mayo lútirno, correspondientes a la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento.

NEGOCI ADOS Entradas. Salidas.

t,° Persona!............... .................. ................. 142 * 29
2.“ Hacienda.................................................. 344 197
3,° Policía u rb an a ....................................... 1,671 1.000
4." O b ras ..................................................... 1.223 362
■5.“ Beneficencia....................................... 369 88
6,” Ensanche........................................... 614 263
7.“ Consumos y M ercados........................... 122 1
Reformas Sociales................................ 289 267
Estadística.............................. . .  , 486 %
Elecciones,. ................................. 22
Quintas.............................................................. 189 12
Certificaciones y Exliortos..................... 982 330
S u b a s ta s ........................................... 5
A c tas . ................................................ .
Instrucción pública,....................................... 64 '’le

' T otales............................. 6.540 2.565

Mecanografía: Coimtuicaciones y copias . . . 6.042

Nota. Diferencia con igual mes del año anterior: en más, S29.

C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

mpresos y pagos oeriflcados por cuenta del presupuesto de ¡919.

INGRESOS

C R É D I T O S
presiipiiestns

créditos proceden­
tes de 1918.

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 31 
de mayo de 1B!9.

Del I al 7 
de innlode 1919,

Total de itutresos 
lia.sta el 7 

de íuniu de 1919,

Pesetas, Pesetas: Pesetas. Pesetas.

1 . '—P rop ios................................................................................ 16.856'51 
3.158

5‘S9 16.862*40
3.158

l.O91,00S‘43
2.978*69

2,"—M ontes....................................... ..................................... 1 owjfíín
3.'‘—im puestos.............................................. ■............................  . . . Q ^00 112.326794.°—Beneficencia .............................................................................. yfo.üol o4

5.“—Instrucción pública.......................................................................... y*!J7o by
6.“—Corrección pública........................................................................ 1 í>
7.“—E x trao rd in ario s .......................................... .... . , Î M rl/lCULQ »

147.596*13
031.164*59

4.333.801*81
75.196*64

8. “—R esu ltas ........... ............................................
9. °—R ecursos legales para cubrir el défic it..... . , ,  ,

641,490*38 
29,761.40,3‘93

li5
&30.641‘2! 523*38

10.“—R ein to 'rros ..................................... . 1 t\)uu oó
í 0,1 yt) u4

Ingreso.s por reintegro de cantidades libradas___ .............. 4L376.687‘7I
y>

5.667.ñ44‘10
27.1S771

634 222*59 
1.390'62

6.301.766*69
28.578*33

Total de insresos (o im ali^ndos___ 41.376.68771 5.694.731'81 ,  635.613*21 6.330,345*02
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P A a OS

CRÉDITOS PAGOS E.IECUTADOS

C A P I l ' U L O S
jiutonzadosi- Hasta el 31 

demayo de J0J9.
Del 1 al 7 

de junio de 1919.
Total de pagos 

hasta el 7 
de junio de 1919'

Pesetas. PeSGios. pesetas. Pesetas,

3.158,86174 284.140*91 201,379*75 485.520*66
2.455.869‘35 200.947*64 176.256*09 377.203*73
6.646.584‘90 642.994'91 158.219*42 801.214*33
2.49.3,705‘52 301.279*83 79.058*62 380.338*45
3.592.347*48 308.259 156.701*37 464.960*37
5.466,437‘99 631.886*57 135.363*79 767.250*36

460.243*02 61.600 » 61.600
>> »

<1 ° Pnro-aü .......................................................................................... 15.896:890*80 1,796.623*08 432.886*91 2.229.509*99
1.801.251*84 ‘ 191.418*23 3.722*50 195,140*79

158.003*72 68.600 ■ » 68.600
19.’—Rafeultas...........■........................................ ................................. » »

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
42.130.196*36 4.487.750*17

5.494*48
U343.5SS'45 
- »

5.831.338*'62 
'5.494*48

Total de pagos fo r m a liz a d o s ................................................ 42.130,196*36 4.493.244*65 1.343.583*45 1 . 5.836.833* K

B A L A N C E

PESETAS ' PESETAS

6.301.766*69
5.494*48
» 5.296,272*21

5.802.760*29

493.511*92

5,831.338*62 
28.578*33

»

E N S ^ C  H E
Ingresos t¡ pagos oeriflcados po> cuenta del presupuesto de 1919,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

. TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMAIJZADOS

Hasta el 1 
dejunio de 1919.

Pesetas.

Del 2 al 8 
de junio de 1919.

Pesetas

Total de iiigresoii 
fiasta el 8 

de junio de 1919.

PeSfitas.

1. **—Contribuciones y recargos........................................................
2. “— Venta de terrenos ........................................................................
3. “-“ Subvención del Ayuntamiento........................................

7.105.973*10
277.454*83

1.090
974.748*08

. B
47.076*89

1.583.902*88
11.452*93

»
2.193.642*50

1L684*28

' » 
if 
»

»

1.583.902*38 
11.452*93

2.193.642*50

11.684*285 . “— Imprevistos y eveiitbales............................... .................
6. “— Reintegros...........................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas ...............................
S406.252‘90 3,800.682*59

201.366*12
»
»■

3.800.682*59 
_201 360*12

4.002.048*7Total de ingresos form alizados................................. 8.406.252*90 ¡ 4.002.048*71 y>

. ' P A G O S  ■ -

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E.ÍECL1TADO S ■

Hasta el i 
de junio de 1919.

Pesetas.

Del 2 al 8 
de junio de 1919.

Pesetas.

Total de pagos 
iiastu el  ̂

de jimicí de 1910 .

Pesetas.

1. “— Gastos del Ayuntamiento..............................................
2. °— Policía de seguridad ........................................... ..................... ,

574.4*25
184.751
187.693*76

4.539.732*72
1.646.223*61

15.000

68.512*02
20.727*75

499*98
993.258*90

80.661*49
»

44.890*52
12,774

409*98
95.854*05

113.411*54 
33.501*75 

. 999*96 
1.089.112*954,*' Obras públicas.. . . . . .  ■ *» « * .. ■». *............. .............................

8 386*30 89.047*09 
» 1 »6.“— imprevistos..................................................  ................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................ ................... ......
Total de pagos fdrm aíizados.....................................

7.147.83r09
j>

U63-t3GOM4 ■ 162.413*85 1.326.073*99
1 » i »

7.147.831*09 1 1.163.660*14 1 162.413*85 1 1.326.073*99



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 745

B A L A N C E

¡igreaos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos,.............

Pagos ejecutados, 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.......

PESETAS PESETAS

3.800,682‘59

■» 3.S00.682'59

L326.073‘g9 
201.366'12

)S L124.707'8r
E.xisteticia en Tesoreiia. 2.675.074*72

Madrid, 8 de junio de 1019.—El Contador, Rafael Sa'aya.

Cotieaciún en Bolsa de los valores municipales en los días del 31 de mayo al 6 de junio de 19W.

Empréstito de 186S, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
^  100...............................................................................■.....................................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas
al 5 por 100.......................................................................... .

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 L  por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensatidie, de 500 pesetas al
4 '.'s por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...........................

Idem id.—Emisión de 1915.........................................................
Empréstito de 1914.—Obügaciones de 500 pesetas al 5 por

100 ...................................... .............................  .................. ......
Empréstito de 19IS.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ......................................................................... ....................  .

Anterior. Dia 31. Dia 2, Día 3. Dia 4. Día 5. Dia G

75'7o 75*50 75*50 75'50

95*50 95*95 J> »

90 » » y> 90*50

96 ■ 96 95*75 90
93 93 Vi í>

94 ■ 94 94 94 94 94*20 94'20

94 94 94 94 94 94 »

A N U N C I O

Deuda mrnileipal.-Empréstitos de la Villa de Madrid 
de los años 1914 y 1918.

El día 5 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­
sorería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones dedidios empréstitos.

Lo que se aiiuncia ai público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

.Vldquiiias.

OBRAS MUNICaPALES

I N T E R I O R

Obras en ejecnción dura nie los días del 2S de mayo al 3 de 
junio de !9¡9.

Aceras.
Santa Isabel, Atocha, Alameda, paseo dél Prado, Magdalena, 

Churnica, Fiiencarrai, San Opropio, Valverde, Desengaño, ptaza 
del Callao, Legenitos, San Bernardo, Infantas, Reina, Toledo, 
Embajadores, Miguel Servet, Mesón de paredes, Alcalá, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Su conservación. 
Talleres.

En el de carpintería. Astilado de herramientas y reparación 
de carretillas y carros de manm

£V( e/í/e curruyenVí.—Calzado y aguzado de toda d ase  de he­
rramientas y reparación de carteleras, . '

En el de oidriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pin tara.~Ei\ varias dependencias municipales.
Madrid, 7 de junio de 1919.—El Ingeniero encargado del 

servicio, ]. Alderete. -

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
' del 2'i de mayo al 3 de junio de 1919.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

20; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 40; asuntos tramitados, 6S; actas de replanteo 
y recepción, I; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, 6; importe de los mismos, 22.068*56 pesetas.
Ensanche.

Empedrados.
Migue! Servet, Alcalá, Atocha, Toledo, Magdalena, Hortale- 

za, plaza del Callao, Abada, Sun Hermenegildo, Divino Pastor, 
Santa Brígida, Los Madrazo. Leóii, Valencia, paseo deSati Vicen­
te, Mayor, Morattn, Huertas, López de Hoyos, y en diferentes 
calles por e! tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etcétera.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas. .

Asuntos tramitados, 35; expedientes informados, 13; presu­
puestos remitidos, 3; actas de recepción, 2; listas de jornales, 2; 
importe de los jornales, 15.543*63 pesétas. ‘

Madrid, 7 de junio de 1010.—El Ingeniero director, P. Nti- 
ficB Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoinientación durante lös días del 2S de mayo al 3 de junio  

de 1919.
Calles.

Claudio Moya no (aceras), Moreto (aceras), avenida de Me­
néndez y Pelayo, Prím, Almirante, Conde de Xíquena, paseo de 
Atocha, plaza de Caítalar, Bravo MiiHllo (replatiteo y acopio de 
de materiales), paseo de María Cristina, calle de Medínaceli 
(aceras), Alcalá, de Independencia a Velázquez (replanteo y aco­
pio de materiales), Olózaga, Cervantes y Santa Isabel.

Madrid, 7 de junio de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, /. Alderete.

I
:íJ
;d
.a
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E N S A N C H E

Relación dé las obras ejecutados y  en curso de ejecución durante 
la semana del 29 de mayo al 4 de ¡nnio de 1919.

Aceras.
Obra nueva: Nicasío Gallego, Velázquez, Lista y Manzanares. 
Conservación; Santa Engracia, Batalla del Salado y paseo de 

las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
'Revuelto de! Hipódromo, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, 

Juan Bravo y, Lope de Rueda.

Afirmados.
Obra nueva: Priego.
Conservación: Alonso Cano y Abtao.

Empedrados.
Obra nueva: paseo de las Delicias y Santa .María de la Cabeza. 
Conservación: Meléndez Valdés, revuelto del Hipódroinó, La- 

gasca, Canarias y Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

O bras por contrata..
Obra nueva: Joaquín Costa, explanación; O'Donnell, acera de 

cemento; Antonio Acuña, Velázqnez, Jorge Juan y Castellò, em­
pedrado de basalto sobre hormigón.

Talleres. ¡
En el de Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­

llos. paletas y punteros. ,
Construcción de Iierraje para máquinas y carros de mano, y 

de palomillas para el alumbrado supletorio.
En el de carpintería.—Constricción de carros y carretillas y 

reparación de éstas.
En el de t>ú/rí<?n'íí,—Reparación de faroles y construcción de 

tapas para aiáqtiinas de escribir.
Madrid, 6 de junio de 1919. El Ingeniero encargado del 

servicio, ¡osé Casaso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ¡os dias del 
3! de mayo al 9 de junio de 1919. •

Por admlnistraeión.
CoñenVís,—Reparaciones:'caI!es de .Aícala, Bravo Murillo, ca­

mino alto de San Isidro, paseo de Extremadura, Qaüleo, López 
de Hoyos, Manzanares, Mediodía Cliica. Santo Tomás, Víllaamil, 
ronda de Segovia, paseo de la Florida, piazade! Callao, puentes 
de Toledo y de le Elipn. ■

Reparaciones: calle del Comandante Portea y paseo
del Cisne,

.4Asorberfero,—Reparación: calle de Velázquez.
¿/rí/íor/os.—Instalación: calle de Rosales,
Reparación: plaza de Cánovas del Castillo.
A/címíorí'//as.—Reparaciones: calles de Goya, General Lacy. 

General Oráa y paseo del Cisne.

Tallere.s.
Mecánica. - Reparaciones: caldera de vapor y cerradura en los 

evacuatorios de la Puerta del So!.
Fundición.—-R.c^arac\ofíks: faroles para la carroza y fuente en 

la calle de Castilla.
Guarnicionero. — Constrnzc'.ón y reparación de chanclos y 

mangas, '
C' r̂yOÍn/e/'/cz.—Reparación: en Puerta de Hierro.
Cmo/er/íí. —Reparaciones; fuentes en el paseo de Extremadu­

ra, calles de Juan de Mena y Beneficencia; urinario en el campillo 
de las Vistillas,

Construcción: rejas y barras para bajadas, cubiertas de urina­
rios y cajas de aforo. • '

Conten«.—Reparaciones: tapas, placas y platillos, rejilla en la 
calles de Ferraz, Velázquez y cerrillo del Rastro; urinario en el 

■ campillo de las Vistillas. ■
Htór/ero.—Reparaciones: en la Exposición de higiene y pasan­

do de caño la arqueta de los viajes.
/A>í/«ra.—En el mercado de los Mostenses,

Servicios p restados por el 
personal de A leantaríU as.

Calles vigiladas, 2.S56;ídem limpias, 290; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 55.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. .

Pozos negros solicitados, 165; ídem extraídos, 137; metros cá- 
bicos extraídos, 1,290. ’ _

Madrid, 7 de junio de 1919,—El Arquitecto director, /osé  
de Lorite.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
• del 1 al 7 de junio de 1919. '

Cuenca de la  Castellana (v e rtien te  Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Olid, Alburquerqiie y colec­
tor del Carcabón, ^

Reparación y  mejora del alcantarillado.—ioróún., Olid, Car­
denal Cisneros, Palafox, Hattzenbusch, Almagro y colector de 
Trajineros,

Construcción de absorhederos.—Rafael Calvo, Zurbano, Mon­
te Esqninza, Zurbarán, Fortuny, Fernández de la Hoz y paseo de 
la Castellana.
Cuenca tie la  C astellana (g e rtien te  Este).

Conslrucciún del alcantarillado.—Vnxcpxc de Madrid.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.— Coicetor de San Vicente. 
Reparación y  mejora del alcantarillado.—’Pachte y Palma Alta.

Cuenca de las Delieias,

Construcción del alcantarillado .-R am írez  de Prado, General 
Lacy y Riego. '
Cuenca de S an ta  M aría de la  Cabeza,

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya. 
Reparación y  mejora del alcantariUado. —CaWc de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza,

Guanea de la  Cárcel Modelo. '

Construcción del alcantarillado.—}oacpór\ María López, An­
drés Mellado, Hilarión Eslava, Giizmán el Bueno y Blasco de
Gafay* * ' ,Reparación y  mejora del alcantaridado.-lAarqués de Urquijo. 

V ertiente a islada  de Toledo.

Reparación y  mejora del alcantarillado.—Ruda, Humilladero, 
plaza de la Cebada, Toledo,. Puerta de Moros, Cava Alta, 
Oriente, Luciente, Tabernillas y Angel.

Cuenca del Paeifleo.

Construcción del alcantarillado. — María Cristina, Vander- 
goten, Gutenberg, Julián .Gayarre y Fuenterrabfa, _ _

Reparación y mejora del alcantarillado. — Pacífico, Andrés 
Torrejón y Gutenberg,

Madrid, 7 de junio de 1919.—El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos uerifteados por este ramo durante 
la semana del 19 al 23 de mayo de 1919.

Parque de Madrid.
Macizos y  sesadores.—?¡\c%a de praderas.—Picado de pire- 

tiáim.--Confección de guirnalda para la exposición de flores.— 
Conservación de los jardines de !a estatua del Qeaeral Espartero 
y Cementerio de Nuestra Señora Je la Almádena.

Esquejado para las multiplicaciones.—Laboreo de

Ayuntamiento de Madrid
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cuadros.—Plantación en tiestos.—Riego de mano de tiestos, des­
cargado de niateriaies del derribo de ia calis de Fuencarral,— 
Servicio de flores para ia función de la Fiesta del Sainete en el 
teatro de Apolo y conservación dé plantas.

Azufrado de rosales,—Cortado deflór pasada.— 
Atado y guiado de rosales.

Secciones de la a /o a."—Riego, roza y barrido de paseos y 
praderas.—Limpieza de alcorques.-Confección de guirnalda,— 
Escarda de vinca y vigilancia.

Gaarderia—Su  servicio.
Paseos y  arbolado.

/ ’orfrtí/ores.—Siega de jardines.
Puente de Toledo y  parque de la Argam uela.—Roza, riego, 

destalio y vigiiancia.
Secciones de la a la 7."—Limpieza de paseos, alcorques y 

regueras.-R oza y riego de cuadros,—Extendido dé arena.—De­
rribo de una casa en la calle de Fuencarral.—EscafÜado de ladri­
llo y vigilancia de calas. '

Volante rfe/níiscos.—Construcción de alcorques y regueras.— 
Rebajado y siega de paseos.

Fíoeras.—Riego, roza, entrecava, destallado, Injertado, siega 
de hierba y vigilancia.

Dehesa de Aman leí.—Roza, riego y vigilancia.
Parque del O este.-Siega, riego, barrido de paseos, planta­

ción y embasurado del jardín de ia plaza de España.—Roza de 
paseos.—Limpieza de rías y construcción de alcorques.

Gíi(7rc/er/rt,—Su servicio.
Obras y  talleres.—Trabajos en la exposición de flores.—Re­

construcción del Parque Zoológico,—Pintado y arreglo de man­
gas.—Ideni de la estufa de la Rosaleda,—Labrado dé piedra,— 
Construcción de pasos de agua, -  Colocación de cañerías.—Lim­
pieza y engrase de las llaves de paso de agua del Canalillo.

/«/■(■//«es. —Pianladón de niaíizqs.—Conservación y vigilancia, 
_ Madrid, 30 de mayo de 1919.—El Jardinero mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigues.

Trabajos verificados durante la semana del 28 de mayo al /  de
junio.

Parque de Wadrid.
Macieos y segadores.—V\caáo de prretrnin, siega de praderas. 

Confección de guirnalda. —Adorno de la estufa de Salamanca para 
la Exposición de flores.—Conservación, limpieza y vigilaiida 
_ £"5ta/ns.—Esquejado para las mnitiplicadones.*—Piaiitadón en 

tiestos, laboreo en cuadros y riego de mano.
y?t)5íz/«tó,—Corta de flor pasada, atado guiado de rosales. 

Conservación de plantas en la estufa. _
Zonas de la /.* a la J.®—Riego y escarda.—Limpieza y roza 

de paseos y praderas, haciendo colgante.—Enarenado y vigilan­
cia del cuarto de la herramienta.

Obras y  trt//eres.—Reconstrncción del Parque Zoológico.— 
Derribo de la casa de la calle de Fuencarral y haciendo obras en 
la Exposición de flores.—Labrado de piedra, arreglo de carreti­
llas, pintado y arreglo de mangas, colocación de cristales.—Lim­
pieza y engrase de las llaves del Canalillo.

Guurderia.—S¡a servicio.
Paseos y  arbolado.

/ ’orfflíi'ores.-Segando jardines
Jardines y  ¡Jo/rí/z/e í/e/arcf(Víes.—Plantación de macizos en los 

jardines y conservación y vigilancia dé los mismos.
Puente de Toledo y  dehesa d é la  Argam uela .— Rozando, re­

gando, destallo de planta y vigiiancia.
_ Secciones de la /.'* í7 la 7.^, riego y  volante de paseos.— 

Limpieza de paseos, alcorques y regueras.-R iego , roza de cua­
d ros.-D erribo  de la casa de la calle de Fnencarra!.—Alambrado y 
escafilado de ladrillo,—Quitando plantas.-^Limpieza de cuadros 
y vigilancia. '

Viveros.—Roza, riego, injerto, destallo, síegay vigilancia.
Dehesa de Amaniel.—Riego, roza y vigilancia.
Parque del Oes/c.—Siega y riego. - Barrido de paseos.—Roza 

de bosques.-Plantación y siega en los jardines dé l a  plaza de 
España.

Guardería.—S¡tt servido,
Madrid, fi de junio de 1919. —El Jardinero mayor jefe dcl ser­

vicio, Cecilio Rodríguez,

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Oblas en e/m ío/on.—Mercados de la Cebada, y de los Mos- 
tenses y Matadero de cerdos, obras de albañileria; Palma, 30,

Escuela de Sordomudos, obras de carpintería; en el Extrarradio, 
pottiendo palomillas para la luz eléctrica,y en el pontón de Sati Isi­
dro, desarmando él puente. .

Servicio de gnardus.— \'aWar de la Arganzuela, Escuela de 
Veterinaria, pontón de San Isidro y Nicolás Alaría Rivero, núme­
ro, 4, derribo.

0 Ordenanzas.—Et\ las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 7 de junio de 1919.—El Arquitecto municipal decano, 

fosé López SaUaberry.

Asuntos despachados en la semana. 
Primera, sección del In te rio r,

Expedientes informados, 55.
Reconocimientos. 50.
Madrid, 3) de mayo de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

fuli > .ií. Zapata. ■

Segunda seeelón.

Obras V/t>ersí7s ,—Concepción Jerónima, 3 y 5; Valverde, 8; 
San Andrés, ?3; Madera, 5 y 7; Montera, 35; Barco, 17, y Dul­
cinea, 24,

/íeí)ocos,—Malasaña, 5; Muñoz Torrero, 4; Malasaña, 35 y 37; 
Siete de julio, 4; Malasaña, 28; Fuencarral 13 y 15, y Velarde, 11.

Demolición.—Jardines, 32 y 34.
Apertura de establecimientos.—R\zaxro, 20, fábrica de peines; 

plaza de la Constitución, 11, sastre; Puerta del Sol, 3, agenda de 
anuncios.

instaíaciones.—\ye. iin montápiatos, Alcalá, 19, y de un elec­
tromotor, Jardines, 13.

Z?én///fcto5.—Bordadores, 14; plaza del Progreso, 17 y 17 du­
plicado; M ontera, 17, y Conde de Romanojies, 6 y 8. ■

Par.es de Dirección facultativa de cA ros.-Jardides, 32 y 34, 
Fuencarral, 13 y 15. y Dulcinea, 24.

Certificación de andamies.— Veneras, 7.
yVcíT í/e cí/erz/os.—Andrés Borrego, 11, y Arenal, 3 y 5, con 

accesorias« Mayor, 6 y 8.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 7 de jniiio de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

fosé López SaUaberry,

Prim eea seeeión del Ensanche.

Expediente de expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 8.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de ampliación o reforma, 4, ■
Idem menores, 7,
Revocos, 6.
Expediente para alquilar, 1.
Incidencia, 1,
Denuncia, 1.
Partes de estado de obra, 2.
Estabiecimieiitos industriales, 10,
Reconocimientos, 33.
Madrid, 7 de junio de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

P. A., el Oficial cuarto, faan Herrero.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 6, ■ *  ,
Tira de cuerdas, 3. '
Obras de luieva planta, 2,
Idem de reforma, 3,
Idem de revoco, 3,
Partes de dirección de obras, 6. ■
Idem de rectificación de id., 2.
Incidencias, 5.
Estabíecimientos industriales, 3.
Madrid, 7 de junio de 1919. -  El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tareera seeeión.

Tira de cuerdas, 2.
Obras nuevas, 5.
Idem de ampliacióti, 2. ’
Idem de reforma, 3.
Direcciones faculfativas, 4.
Rectificación de estado de obras, 1.
Licencia de alqnilai", L *
Estabiecimientos industríales, 7.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 7 de junio de 1919. —El Arquitecto de la sección,

Lorenzo Galtego.

ÍJ
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Reforma dé ia prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante ia semana última, se lian realizado las siguientes
obras: , , i

Jacometrezo, 37 y 39, se ejecutan las obras a la altura de
planta baja, , . ,

Jacoiíietrezo, 45, se lia levantado la acera y el pavimento nel 
portal. ,

Jacometrezo, 46 y 48, se ejecutan las obras a la altura tie 
planta baía. , , , ■ , -

Jacometrezo, 58, continúa el descolgado de Is carpintería cíe 
ts I

Mesonero Romanos, 24, se ejecutan las obras a la altura de
planta baja. . , ,

Horno de la Mata, 6, 8, 10, 12, 14 y 16, se ejecutan las obras 
:a la altura de la planta baja. .

Horno de la Mata, 5, 9, 11, 13 y 15, se levantan pavimentos 
y  se retira la teja de cubierta. ■ ■ , t ■

Madrid, 7 de junio de 1919. — El Inspector facultativo, /. Ló­
pez Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oéripcados en la semana.

Necrópolis del Este.
Estudio de estensión de la zona de_ defensa.
Traslado'de tierras en fel cementerio de Nuestra Señora de

^''^Construcción de sepulturas de adultos de segunda clase en los 
cuarteles 4.'’ y 14 de la ampliación sobre la Necrópolis, y de pri­
mera clase en el cuartel 5.“ y 14 del cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Aimudena, y cuartel 1 del civil. _ ‘ . , - „

Construcción de sepulturas de Congregación en el cuartel 5.

Corrido^difla valla de los cuarteles 3.“ y 4.“ del cementerio 
de Nuestra Señora de la Aimudena. , j  , ^

Reparación y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne-

^^'^En'ei cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena:
Arrearlo del cuartel 25, manzana 17, demolición y construc­

ción de dos frentes de cuatro sepulturas, con su cimentación co­

Arreglo del cuartel, 27, manzanas 13, 15, IS. 20 y 21; a rrezo  
de los sardineles, ángulos y recibido de marmolillos y recalzado

A rregl^del cuartel 39, manzanas, 8, 18, 28, 29 y 30; recaIzar-

Arreglo de las manzanas de Candad especiales, 51 a 59; b^^®  ̂
el rebaje de un pozo para la recogida de las aguas en una de las
calles de la Necrópolis. , j  t a,* m

Trazados preliminare.s de la reanudación de las .obras de la
Necrópolis. .

Sobre la carretera contigua al cementerio.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa,
Madrid, 6 de junio de 1919.-EI Arquitecto raumcipal, Fran­

cisco Gar<^ Nava.

POLICIA URBANA

la

SEC C IÓ N  F A C D L T A T IY A  D 8  P R O P IE D A D E S  D E U  V IL L A

Trabajos ejecutados durante la semana.
Obras ei; los diferentes edificios interiores y exteriores de las 

Inspecciones sanitarias.
Obras del nuevo Matadero . .

Construcción de pisos ^h o rm ig ó n  armado y cubiertas above­
dadas en las naves de oreo, .

Cimentación del edificio para máqunias y aparatos frigoríficos. 
Labra y asiento de los peldaños de piedra del edificio de trata-

" 'T r i . d d ? d f S e „ t o  de los lechos de. secadeao de sebos ^  
Colocación de rejas del sótano en el pabellón del Adminis-

*'”̂ 7 rabajos diversos en los talleres de cerrajería y vidriero.

Trabajos de oficina.
[„formes, 2; oficios, 3; presupuestos, 2, y diferentes trabajos

d e  dibiiio V de deiineacióii. , , i
Madrid, 7 de junio de 1919.- E l  Arquitecto de Propiedades,

Muís Bellido.

■ G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 29 de mayo
' ' al 4 de junio de 19/9. .

Denunelas. '
¿í/sfníos.—Centro, 96; Hospicio, 26; Chamberí, 143; Bimna- 

vista, 99; Congreso, 46; Hos[]ital, 67; Inclusa, 80; Latina, 34; 
Palacio, Í l6; Universidad, 23. Total, 730.

Servlelos,
D islrilos.-C entro , 19; Biienavista, 29; Congreso, 4; Hospi­

tal 3; Inclusa, 29; Latina, 20; Palacio, 20; Universidad, S. To­
tal, 137.

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE I N C E N D IO S

Servicios prestufios por ei Cuerpo ríe Bomberos en los días del 23 
de mayo al 4 de junio de 1919.

Incendios.
Día 28, Teatro Parisiana (Moncloa); se recibid el aviso a las 

veinte lloras y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós ho­
ras y treinta minutos; motivó el servicio el incendio del esce-

"^'^Día 28, paseo de San Vicente; se recibió ei aviso a las veinte 
horas, y se terminó a ias tres horas; motivó el servicio un tium
dimienlo. , , . , . .

Día 28, -Monteleón, 23; se recibió el aviso a las veinte lioras y 
treinta minutos, y se terminó a la una liora_y cinco minutos; moti­
vó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Ferraz, 4; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
quince minutos: motivó el servicio el incendio de cables de luz. 

Día 31, San Vicentq, 27; se recibió el aviso a las quince horas y 
treinta minutos, y se terminó a las quince horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2 Ferraz, 66; sé recibió el aviso a las ocho horas y diez mi- 
nuíos, y se terminó a las ocho horas y treinta minutos; motivó el
servicio falsa alarma. ■

Día 2, Pelayo, 7;se.recibió el aviso a las once horas y cincuenta 
minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho. .

Día 2, Üuzmán el Bueno, 32; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco minutos', y se terminó a las diez y seis horas y veinte 
minutos; motivó el sarvicio el incendio de paja. ,

Día 2 avenida de la Plaza de Toros, 24; se recibió el aviso a 
las diez y ocho horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio 
e! incendio de trapos.
Servicios ex trao rd in a rio s . '

Visitas giradas por los Jefes de zona, 9; ídem íd. por los capa­
taces, 3. Total, 12, . . ■ r f -

Madrid, 5 de junio de 1919.—El Arquitecto  ̂Jo-
nasteriú.'

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S  Y R IEGOS

Trabajos efectuados desde el 26 de mayo al / de junio de 1919‘ 

Limpieza.
De ocho a once y media de la mañana, limpieza general de 

calles pavimentadas, con todo el personal. ■ . ,  .
De diez.de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorrí 

do en vías céntricas y de gran circulación. _ . . .  ,■ „,,¡„.3
De tres y media a ocho de la tarde, terminación de la binpieza 

en calles que no han podido ser atendidas por la mañana,, debiuo
a la escasez de personal y material. ñp reco­

De siete y media a once y media de la noche, sección de reco 
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa ademas la limpieza 
especial de Mercados a la pna del día.
Transportes.

Carros de dos midas; portes, 877; metros cúbicos, 1.754. 
Volquetes: portes, 254; metros cúbicos, 127.
Camiones automóviles: portes, 18; metros cúbicos, 54.
Total, 1,149 portes y 1.935 metros cúbicos.

„a m i o n L C  u e
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RlBgQ,
De seis y media a nueve y media de la nwdrugada, baldeo de 

asfaltos por la sección correspondiente.
A las once de la mañana, tres y seis de la tarde, riego general 

en calles que disponen de agua a presión.
Número de cubas empleadas 4iariatneute para el riego de otras 

calles, 23.
Número de regaderas automóviles empleadas diariamente para 

ídem, íd.| 2.
Talleres.

Et¡ í l  de carretería.—Reparación de carros, cubas de riego y 
carrillos.

En id ae —Construcción de andainios en el parque
central y arreglo de carretillas.

En el d^ aju'te.—Construcción de varias piezas para automó­
viles, reparación de carrillos de hierro, cubas de riego y galeras.

En il (/e'^í/fl/mcío/ieío.—Reparación de aparejadas y mangas 
. de riego, .

En el í.e pintm a  —Carros, cubas de riego y carrillos de mano,
Madrid, 2.de innio de 1919.—El ingeniero jefe del servicio, 

Antonio Arenas. ,

S E R V IC IO S  E L E C T R I C O S

Resumen de los trabajos realÍ£ados durante los días del 
30 de mayo al 5 de junio de W 19.

Expedientes en que ha intervenido, 27,
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 1.
Decretos dei Excmo. Sr. Secretario, 9,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde; 17,.

■ Informes emitidos, 27,
Comunicaciones, 6. .

Certificaciones, 8,
Visitas de inspección de industrias, 8.
Idem de id. de motores, 15.
Idem de id. de ascensores, I.
Idem de id, de calderas, 3.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21, '
Los electricistas afectos a 'este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación ,del alumbrado eléctrico, 
en sustitución dei de petróleo que existía en el distrito de la In­
clusa. •

Durante los citados días se han efectuado el arreglo de .17 lu­
ces en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

_ En la primera, segunda y tercera Casas Consistorialesy Casa de 
Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arreglo 
de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de tim­
bres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa 
de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los .Mosteases, 
arreglo de averías y reposición de lámparas.'

Durante los citados días han lucido en esta cap ita l, desde las 
nueve y cinco de la tarde busta las cuatro y cuarenta y cinco mi­
nutos de la madrugada, 2.578 faroles alimentados por gas, 142 
arcos voltaicos por finido eléctrico y 360 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías. -

Hasta las cuatro de !a madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostieneu los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta la dos y quince 
minutos, y 15 desde la mía hasta la madrugada. '

Madrid, 6 de junio de 1919. -El iTTgeuiero director, Antonio 
Soriano. .

T E N E N C I A S  DE A L C A L D ÍA

En los días del 30 de mayo al 5 de junio, no se ha celebrado 
juicios en las Tenencias dé Alcaidía. ■

A B A S T O S
M E R C A D O  DE G A N A D O S

De ree tu >s recouda<tas noi estancias n etfnedic.ión de. unins.

P E R Í O D O S

O X a ^ S :E 3S  JD E  o--A. JNT A  3D o

iMPoirj t 

Pesetas.

Vacuno 
H 0*15 

pese Las.

■
Rastras 

de gariadu 
a 0*10 , 

pesetas.

♦
Caballar 

a G‘15 
pesetas.

M 111 a r 
a

pesetas.

Asnal
aO‘10

pesetas,

Carros 
' a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G nías 
a !‘50 

pesetas.

Día 28 de mayo de 1919........................ 207 29 » j> ' . » '} . d 33‘95
Día 29........................................................ 215 9 22 205 95 15 1 11 33M5
Día 30....................; . . , ........................ 356 28 » » a , :» 122
Día 31....................................................... 244 31 Jú • y* • y> » 39*70
Día 1 de junio....................................... » ‘ » » » í) »
Dia 2 . . ................................................... 340 19 » » » ■ » » )!> 52*90
Día 3 ....................................................... 183 8 }) » » 2S'25

Totai. ............................... 1.545 124 22 205 95 15 1 n 309*95

. . A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de degüello, orecio dei ganado, etc., en los días del 26 de mayo al 1 de junio de 1919,

u su rnmnarnctón con ignal netindn del año nnteríni.

R E S E S . Q U IL O G R A M O S ingresos

CMOS nÍA S  V r s  lO U A l, P E ü fo - V acas. T erneras. Lanares. Lechales Cerda» Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.
d e g ii e 11 El,

n o  líUít, ANO ANTERIOR

1913-20____ ! ..................... 1.451 331 17 oei 423 3 993654 ' ISÍBñ'S 148 766*4 3.n4 219 13 176*90
I91d...................................... 1.372 712 5.400 417 .14 973.6&9'o 31 Ü14‘5 49.051*8 2.933*5 3995 8.89*2*10

Diferencia  ̂ i "  "'“®...... 79 lí.fHS 0 20 001‘5 * 99.714*3 160*5 ' . 4,28t'10
Ijuerencía Eli menos,. • 381 * 41 » 15.959 ■ * . 3.776

K&sas n eo Q U .A U A S  c k  e l

AÍlO  V s u  COMPARACIÓN 1
1919-2(1................................. 10.381 1 692 132.413 3,566 31 2.140 437'9 78 986 1.144 214 ■ 22.223*5 4,827 97 383*70
191b* ....... .................... 12.142 4.911. 30.233 1.9G2 587 2.561.056‘0 924 SIG 313.872*5 13 054 49.109 79.385*70

ÍH5.208 1.603 > 830,311*5 9,169*5 . 24 .'.>98
' o  En menos.. 1.7GI 3.3K) * 506 414.019 146 5G0 * * 1

Precio fiel ffnnaiio.~~E\ fU'^ciu quilogramo en rana! de la res en la semana, fue de S‘íf3 n 3‘06neselas el vaeiiini y de 2‘85 a 3‘2T el. 
■“roccí/enc/n í/e; e-q„(,f/o._Maclrid, 315 vacas, 23 terneras. eSU lanares y 3 cerdos; Asturias, 112 vacas y 300 terneras; Galicia, 327 

'.í'iO lailflresi Cli'irrirkÊ ,'! uíirflíi' 4.1^ iRiiHrftS *12.120 lanares; ciirdoba, 61)7 vacas; Guadala jara, 4.084 lanares 
iteses Inutilizadas al gaemara.—Dos vacas.

lanar, Begiiii clase, 
v.icas; Extremadura,

..’Mi

V ; I r,
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.

T'enta diaria de pac, según clases, en cada uno de los distritos de Hadrid durante la semana 

comprendida entre el 2S de mayo al 3 de junio de 1919.

Ü I S í T K I T O S

Csilíru.. - ...............................
Maspicio..................... ........
Chíiinberf.......... .............
lili diiM vista.............................
Congreso...............................
Hospital..................................
Inclusa.................................
Latina...................... . ...
Palado............................. ; . , ,
Universidad............................

Total.

D ISTtllTO S

C e n tr o .. . . ,___  .
H ospicio ..............
Chamberí..............
Bue na vista ...........
Congreso................
Hospital.................
Inclusa...................
Latina ....................
Palacio...................
Universidad...........

T o t a l  .

D IA  XI

Dq famdlA.

( i t i l i -OS

60
, 80 

Ï9 
1.357

1.109

334

D[ tier

t) U li. o s

7 850 
10,150 
19S.90
9 868 

!Ü 875 
8S30

91 470 
13418
10 475 
11,815

Í23.9G3

Ol IGjo.

Q U I I  OS

B940 
119 0 
9.807 
9.655 
5.589 
8.905 
9 550 

15.148 
5 677 
6.571

84.0S0

IMA IM A s » •
IMA XO

De Jamllia. De Jlif* De De famlila. De iior De luje. De leiDlIlu. De flor. De lujo.

QUJLOÜ qUILOÜ QUI LÛS QU r LOS QUILOS QUILOS QU11.Q3 QUILOS QUILOS

«0 7.880 8.830 69 7 870 8.830 60 7 712 8,71470 10 800 19.900 70 Î0 8 0 13 900 en 10 20(1 ] 1.800. 3a 19.976 9 899 35 19 978 0.9S6 \ 30 19.897 10.0001,363 9A53 î3 m 1.270 0 861 9 669 ■ 1.363 9 859
* 10 680 0.579 10 677 5 582 10.081 5,587I, » 8 561 , 8 837 > 8 Û64 8 865 ( . 8536 8 860* 21.467 2 5i)3 > 21,478 2.548 31.470 2 54Í11.H4 13 219 15 143 l 191 13.438 15 113 I.I91 13 428 ¡5 142> 10.372 13.3G7 > 10 635 14.378 > 10.482 5 537335 11.828 6 584 330 1J.K38 6.,5B8 331 Il 811 6.579

2 894 134 636 99,639 2,æü
. ' 

Î25,l<9 93:588 2 m 194.Ò76 84.461

IMA I
.

l>JA Îè ]>tA

De Db Jlof. V De luje, ruj famUjfl. De flor, 1 De lujo. De ¿iiDllia. Da Jlor De luje.
— — — „ - - -

Q[JILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII.os Q U 1 La O 3 QUILOS QUILOS QUILQS

eo 7815 8 899 . 12 8 000 7.800 14 8 712 8 81570 10 8  0 13,000 64 ; 1 .i 00 11 900 72 H>3TK) 12 30098 19 897 9 978 ■ 30 19.160 9.897 33 19.968 9 9751.280 9.860 9 664 1.950 9S.5G 9 649 ' 3 258 9 866 9 667* 10.677 > HV683 5 589 1 S I0.E81 5 589i 8.510 8 320 8 537 3.895 1 8.549 8 695
21 aio 2,550 > 9l 480 2.ÍÍU) * 21 490 2 5191.150 13 418 15. J 42 1,199 13 146 15 128 1.149 13..M8 15.149* 10.476 5 687 t 9.CG1 5 9C0 10ui)23 5,52534S 11 805 6.584 . 340 11 8WI 6.580 m 11.804 6.574

9.01! 194.758 84 837 .2.888 124.!23 83.878 2.867 195.351 84 80S

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ió n  de. precios de v e n ta  al p or m enor d u ra n te  los d in s  del 2 8  de m ayo al 3  de j t in io  de 1919

E S P E C IE S UNIDAD

Merluza........................................ ..
Besugos..........................................
Sardinas............................; ............
Idem parrocha................................
Peacadilla gorda....................... ...
G allos................................ .............
Angulas...........................................
Atún o bonito.................................
Bacalao [abadejo).........................
Calamares.......................................
Congrio...........................................
Corvina.................... , .....................
Dentón y dorada.............................
E scachos..............................  . . . .
Lenguados.....................................
Lubina.................................... .........
M ero........... :.................................
Pajeles ........................ .................
Pescadilla fina........ : ....................
Rape— ..........................................
Rodaballos'.....................................
Salmón.............................................
Salmonetes.....................................
Tonías .......................................... ..
Truchas...........................................
Vola lo res........................................
Panchos...................................  ..
Castañeta........................................
Palometa...................» ...................
Sardinas de Tabal........................
Anguilas..........................................
Escachos.........................................

Quilogramo. . , ,  
Idem................ ..
Idem.......
Idem...........
Idem...........
Idem...........
UlO granios. 
Qiiilogramo
Idem.......
idem.......
idem. . . .
idem.......
idem.......
Idem.......
idem.......
Idcin.......
idem . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem-----
Idem.......
Idem.......
Idem.......

, I
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en e1 dia 28. en el día 29. en ei dia 30 en et día 31 en el dia 1 en el día 2 ÇT\ âl día 3.
— — - - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9'10 2‘30 2'30 ' 2*10 9̂ 10 9*10 9*20 ■* i 1*50 1*50 1*00 1*60
l‘20 l'20 » * 1 50 ræ 1*60
l ‘,’0 1*30 3*40 3*40 " 3*40 ’ l ‘40 ' l'GO
l‘10 n o 1*20 ■ 1 rio n o 1*20
3*eo 3'20 * . , 3*50

* > > 2 » k 'T
-1*50 4'50 4*50 4*50 5 5 5
2‘5Û 2'bO 2*e0 2*40 2*40 9*40 C}

, O 2 *
> > r J > * k

5*50- 5*50 , 7 7 7 7 7
4',50 5 5 5 5 .5 ■1
2‘6Ü 2*60 3 » 4 4 1
9‘50 2*a) ' 9*80 2* 60 2*60 2*60 *J‘60
3>90 2'10 t
l'8ü ræ 1*80 3*80 1*80 1*80 1*80
4 4 4 4 4 4 3

12 19 19 14 1! 14 12
3 3 3*50 3*50 4 \ 4*50

• a  ̂ i f ,
4 ■ > > » f

!'70 1‘70 ► i ) > k
A * ■ »t >' ► t » ï » A >' 1 s 4 a i * J

. l ‘40 1*40 1*50 1*40 » > . 1*40* * k * • k >

i t a m i e n t o  d e  M a d r i a

I
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E S P E C I E S

Alfóndigas. 
Cazún.........

IÎ L âriBcofi.
Almeias............................................
Almejas de Portugal.....................
Avieiraa............................................
Ostras de primera.........................
Ostras de segunda........................
Ostras de tercera ,.......................
Percebes......... ................................
Langostinos crudos.......................
Langosta.............i ...........................
Langosta cocida......................... ..
Uambaa..................... .....................
Cigalas.................................. .........
Qnisqiiillas.....................................
Mejillón............................................
Cangrejos de mar........................
Lenguada grande..........................
Clilcltarro.........................................

U n id a d

Quilüg 
Idem ...

lügranio.. . .

De Ironito..............
ÍJe pescadllla.......
De sardina............
De besugo............

Qnllogramo.
Idem...............
P i e z a . .......
Docena.........
Idem..................
Idem ... . . . . .  
Quilogranio.
Idem...............
Idem...............
idem...........-.
Idem..............
Idem..................
Idem...................
Idem...............
laeiii...............
Idem.............
Idem.......... ..

Quilogramo.
Idem...............
Idem.. ,.........
Idem..............

PRECIOS 'p r e c io s PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 28. en e! día 29. en el día 30 en el día 31. en el día 1. en el día 2. en el día 3

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

1 , 1
> > * > ■

PKO
3

y
1'80 ' 

»
■

3

. 1‘80
*
>

1‘80 P80
i
3

1‘80

;
3
3

3
>
3

>

r40a 2 ' n o 1‘70 1‘70 ’ l'GO "
12 12 10 19 14 14
8 8 7 7 7 ' 7

(í ’ e 6 5 5 5 sD
3 3 3 3 3 3 1 ^

2‘50 2‘50a 4 4 \ 4
3 i > > 3 * 1 *
> 3 » * r 3 * 1 *

3 » * » >
* ■ * ' * . * 1 ■

4 50 4'50 4 a ü 4 a 5 4‘50 4'50 4‘50
2‘60 2'BU ■ 3'4Ü 2‘60 2‘OÜ 2‘BO 2‘60

3 > 1 * » •
* * ' * » 1 ‘

, M E R C A D O  DE LA  C E B A D A  -

 ̂ litíla a ó u  de precios de urU uiloA de consinuu en M adriii d u ra n te  los d ía s  del 2 8  de m ayo al 3 de ju n io  de 1 9 /^ .

E S P E C IE S UNIDAD

Acerolas........v.....................................
Albaricoques................... ....................
Avellanas..............................................
Azofaifas..... .........................................
Batatas..................................................
Brevas........................ .............. .............
Camuesas....... ............ — ..................
Castajias................................................
Cerezas..................................................
Cidras.....................................................
Ciruelas................................................
Cirnelas Claudias...............................
ClitrimoIIas................................ .,.........
Frarabue-sa......................................
Fresa.............................. -..............-—
Fresquillas............................................
Granadas..............................................
Granadas de la tierra ............... ..
Guindas...................................... '..........
Guiadas de tom atillo.................... ....
Higos se c o s .........................................
Higos chumbos.....................................
(iaqnis...................................................
Limas.......................................................
Limones....................................................
Mandarinas..............................................
Mandarinas...............................................
fiíanzanas... .............................................
Manzana reineta........................ ............
Manzana verde doncella......................
Melocotones............... .............................
M elones............................ ....... ................
Membrillos.............................................. ..
Mollares....................................................
Moniatop....................................................
Narnnia.s............................................... ..
Nispenas....................................................
N ueces........................................... ...........
Peras.. .•.....................................................
Peras de la tierra....................................
Pidas...........................................................
Piñones......................................................
Plátnnos........................................... .........
Sandias.. . . . . . . . . .  ............... .............. ..
Uvas. .........................................................
Uvas M oscatel.........................................
Uvas de Almería . . .  ¿..............................

Qiiilogranui .
Idem.............*...
Idem.................
Idem.................
Id em ..............
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Caia.............
Idem.................
Docena...........
C iento............
Idem ...............
C^jita.............
Ciento..............
Quilogramo. . .
Idem.................
ídem .................
Idem ...'...........
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Ciento

PRECIOS 
en el din 33

Pesetas.

PRECIOS 
et) el día 29,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas. Pesetas

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

Quilogramo... 
Idem................

"Verd-sarañ,
Acelgas..........................................r .. —
A ios...................... ......................................
AlcaciioFas................................................
-Apio............................................................
Berenienas...............................................
Bruselas....................................................
Calabazas..................................................
Calabacines..............................................
Cardillos....................................................
Cardos.........................................................
Cebollas....... ..............................................
Cebolletas.................................................
Coliflor.......................................................
Criadillas...................................................
Cbirivlas.....................................................

Idem............
Idem.....................
Cfl i a.....................
Quilogramo.......
Hunful...........
Qnllogramo.......
Idem ..........' . . . . .
Idem ...............
Barril..................

Manojo...............
Quilogramo.......
Docena...............
M a lid io...............
Docena...............
Quilogramo.......
Pieza ..................
Docena................
Quilogramo.......
D ocena...............
g uilogramo.......

iiatro manojos.
Docena................
Idem ....................
Quilogramo........

PRECIOS I PRECIOS 
en e! día 2 en el día 3:

Pesetas. Pesetas.

9'75a 1‘40 0‘70 a P15 i 0̂ 65 y 1 0*GO a* 1 l 0*e0a 1‘40 '.I
* ■ 
3 •

i
3

3 a 1*75 a 2
» % a

a ' 1
»

0‘ÍI0 a 1'75 1*35 a 1*73 1 a 1 ■ a’ 1*40 1 a 1*15

3 '
3 ' >

a

a

1 a i'20 ¡1 
1

>

>
1

3 3

3

*
1

»

>

a
> a

a

P2-T a 2'25

»

a

a
3

t
_ 3

3

>

>
a
1

•
a

a

a

: .']ti
a '!

a

G a 19

1

y
3

t

«
.1

8 a 11 7 a 10
3

9 a 8 6 a 10 '

3 3 >
a

3
a 4 * ■ ■'}

3

3

3

3

a

3

1

3

3

3
a

a
3

a

» '
J
a 3

3

3

1

t a
T

’ -ir'
>

a a . ' 4 '

7 a ll' 
•

f

a
S a’ 12 T a l l  

•

a
3

7 a l l
a

G a 9 - (Vj 
■ >íi

>

l '

3

l

a

0*30 a 0*90
3

3

3

0*80 a 0*85 0*75 a 0*80 ■:*;
3 1 a ' . . .  a

> 3 a

*
' 3 

a

•

3 a

3

>

a
>

a a

a

4

a : 4
3

> a a *  '

* '■ ¿ í  

■ .

l)‘15 a 0*35 3 9 *20 a 0*35 0*35 a 0*40 0*25 a 0*35 0̂ G5ñ 0̂ 35 Vi
I
0*30 a 1*25 

*
3

y
3
3
a

0*20 a 0*90
3

3

0 4U a 0'90
3

a
a
4

0*35 a 0*75
3

3

1 . : 4

] a 1*25
3

3

>

1*25 á 1*40 1*95 a 1*40
>
3

a

a
a

a

3

a

4
■4

1*40 a 1*50
a
3

P35a 1*50 ■ ,

i
3
3

3

•
a
3

1

4
>
3

y
a

:

a

3

3

1

a

• : - 1

i'l
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E S P E C IE S UNIDAD

Cscfirolí).....................................................
£sp:irra?os trlíiuero.-,................... ■ ,
Espárragos rte íardiii.............................. I
Espinacas............... .................................. i
ünísantéB ele Levante........................... .
HaPas ..
ludías__
LecliitKMs 
Lomh.ircíah 
NaP is.  ̂* *; * *
Patatas holaiiclesas................ ..
Patatas arnuríllas ........................
Patatas blancas............................
Patatas nuevas —  ..
Pepinos
Pialieatos coloruíJos 
Ponientris v erd es..
Itejurvin ella
Repullo de Levante
Repullo de la tierra ................   |
Tiruhetiues................... ..............
Tomates............................................ '
T unía tes de la fierra.................................|
/.aiinhíirtas.................................................. I

Sera.......j .
M anuio.; ..
Idem..........
Idem...........
Qui lograra»).......
Idem...........
Idem___ ____ __
Docena...........%.
Idem....................
Quilogramo... . .
Idem..................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
ídem.....................
C íenlo,...............
Idem....................

'Manojo.......... ;
Q uilogram o----
Idem........... .........
Idem ......... .........
Idem.....................
Idem...........
A\anoiü..............

E S P E C I E S

T en m ev a » ..

De Castilla................................... ..
De la Montaña....................... ...........
De la tierra...................................... ..
De G alicia............................ ..............
Sacrificadas en el M atadero.___
Corderos lechales. ........................
Cabritos......... .............. .. . . , ,

O a a t i .

Conejos........... ...........
Ciioclias......................
Gamos .......................
Jabalí....... ...................
Liebres.............. .........
Pájaros.......................
Palominos................. .
Perdices......................
Pichones vi vos........
Pichones m uertos...

Capones... 
üallliias.
Patos......................
P avos....................
Pollaiicos...............
Pollo-s.....................

UNIDAD

Arroba.
Idem----
Idem —
Idem__
Idem__
lino.......
Idem__

Par.................
Idem....... ,
Quilogramo..
Idem...............
Par.................
Docena.........
Par.................
idem...............
Idem...........  .
Cnerda de 4..

[Ino..
¡ina..
Uno..
Idem
Idem.
Idem.

lEÌlievroB,
De Castill.i.............................................  Cieiiio .
De G a lic ia .....................................  i idem ...
De PorttigFil ................................................[ Idem...
De Marruecos...........................  ; idem...

lF *acad-oB .. '

-\lmeias........................; ................ ..........
.\.ichoas....................................................
A iiiitilas...................................................
Angulas.....................................................
Atún.................................. ; ....................
Bacalao.....................................................
B esugos....................................................
Bonito................................. .......................
Bonuerones...............................................
C ilnmares................................................
Cangrejos de m.ir______ _ ,1.................
Caracoles......................................... .
C igalas.................. ..................... ..............
Congrio,........................ ...........................
Corvina............... . ........... ...........  , .
Dentones....................................................
Gallos.........................................................
Langostas..................................................
Langostinos..... .. ........................... . , .
Leiigiiados.................................................
Lnbina......................, ,................................
Meiillones..................................................
Merluza.......................................................

Quitogramo___
Idem ...................
Idem...................
Idem....................
Idem.-..................
Idem....................
1 d em ...................
Idem....................
idem....................
Idem....................
D o cen a .............
Quilogramo.......
Idem ............. ..
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.................. ..
Una......................
Quilogramo.......
Idem....................
Idem....................
Idem ...................
Idem....... ........

PRECIOS [ PRECIOS : PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dm 38 en el dia 29 en el día 30 en el día 31. en el día 1, en el día 2, en el din 3»

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas..

O'Haa’ t"70 1 Ü'2j a 070 0'30 a ti 7fl 0‘25 a 0‘75 0*25 a 070u‘so a S'a)» 1 U‘5G a 2'50 0 50 a 9-50 a P40a 2TiO Ü'hÜíi 2'50
0‘iaa  0‘35 > U'38 a Íl‘e0 0‘,35 a 0 ‘45 > 0’40 a 0‘(i0 0*45 a 0‘70Ü'lba Ü'18 0‘15 a 0 18 ü7 2 h (175 0'i5a (J-IO 0*15 a 0‘20I'IU 1 0*95 0‘í)ii a 1‘30 i ()‘h0 a 1 H ()'9Üt) Gb a Í'ÍG > 075 a 175 0‘80 a 1 '50 ñ'tíO a .1*50 U‘7Üa l'5()

*
* 1 ; >

a i : *
' > : ,  •

t 1 • ; ' y

0'27a 0‘ocj 1 0‘27 a 0 29 0‘37 a Ü'2f)
>
* 1 0'27a (1‘39 t"27 a 0*23Ü'7U a i 10 1 O'ílt' : 0‘30 a 07U j Ü7U a 0‘80 U‘0n a 0*70

4 a i ; 4 a 12 ! 3 a 12 3 a 12 4 a 12U‘bü a U‘6() 0'4Ca Ü70 , 0‘50 3 1170 ' ' 0‘40a 0‘70 0*50 » 070

• ■ ■ 1 : : 2‘50 a 4‘5Ü 2*50 a -fSO
0'40a ü'SO 0‘45a 0‘(i0 0̂ 45 a 0'65 ■ i)‘40 a 0‘50 Ü‘40 a Ó'50
0‘40a O‘G0 0‘40 a Ü70 0‘40a 070 • 0'4Üa’ 0*00 0*40 El 0*00

A D O  D E  L O S M O S T E N S E S

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
,

PRECIOS PRECIOS
eii el día 28» en el di» 29. en el dia 30 en el día 31, en el día 1. en el día 2, en el día 3

Pesetas. Pesetas» Pesetas. Pesetas. Pesetas. .Péselas, Pesetas,

45 a 51 46 a 52 48 a 52 48 a 50 48 a 52 45 a 52 49 H 52
43 a 4G 44 a 4d 45 a 48 43 a 47 45 el 50 42 a 48 . 45 a 4841 a 42 40 a 42 40 a 45 42. a 45 42 a 48 39 a 41 42 a 45
37 a 40 » 37 a 40 * 39 a 41 35 a 38 36 a38

* * > > ’ 1
► ■ s > ,

■
>

1

>

t
k

*
>

>

»

>
>

>

•

' 1

>

>
a

1

>

>

>
y

t
%

>

t

>

»
>

»

I

*

*

y

•
> ■

» > ' , , ■■ a

G a S G a 8 6 a S 0 a 8 0 a 8 6 a 8 0 a 8
• > * > * i
> > 10 0 15 » > > y

fl a 8 6 a 8 6 a 8 íi a 7'50 6 a 8 0 a 8 0 a 8
4 a 6‘50 4 a 6 4 a D 4 a G 1 a 0 4 a 0 4 a 0

16'75 a I7'75 lG‘75a 17'75 17 .1 18‘50 17‘25 a is I7‘25 a 18 '7'5o í i
15‘05 a 1G‘2Ü 15’75 3 I6‘25 Ì575 »  16*25 li a 17‘50 j • 16'50 a 1775 16 a 17

> * * • »
*

■ ‘ .

•*

1'90 2'25 1‘25 a 175 2 2 2 P50 a 175
> „ » i  ' a >

1‘15a I'25 1 a l'30 1‘25a 1‘40 1 a P40 ! a P40 I'95a 1*50
» > > * >

* 3‘35 3 3 a 3‘25 
>

3‘25
>

275 a 3 3'9ü

>

O'ÓO a 0 70 0'70 070 a O'Sb
■

■ » PIÓ 1*15
* 1 4‘50 . 4 a 5 175 4 5
i 0-50 *

3 2 'J 175 a 1 ‘90 2'50 3
a a 2'5tl 2 a 2‘50 2'25 l'GOa 2'5i1 2 a 2'50 2'25 2*50

• 2'50
T50 1‘50 175 1 a 1 ‘5Í) P25a 1'50 ¡‘50
0'30a 0‘60 0‘90 (175 a 175 O'OO a II-90 -1 a 1‘30 0‘fiO a 1 0*00 a 1
ó a 10 2 0 10 3 a 7 3 a 12 • 5 a 9 2 a 8

i * 13 a H 8 a l l 10‘,50 H 12 0 g i l 1!
2'50n 5 4 a .5'ñO 5 a 7 5 a 6 0 a 7 5 a 7 4*50 a 7‘50
6 4 5 3 a 4'50 5 4‘50 3 a 4

» > >
2 2‘25 a 2'3G 2'¡5a 2‘50 175 al 2-25 l'75a 2‘40 175 a 2‘15 2*05 '

l ,

' 'Í*Á \ t
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el dlu 3S. en el día 39. en el día 3Ü. en el día 31. en el día 1 en el día 2. en el día 3

Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

■Mero........................................................... Quilogramo---- 2*35 . l ‘5Da 3 2*50 2 a 3*50 3‘25 2*50 3
O stras............................. -  ̂*................ . - ídem........ > > > » * ■
Pajeles.*........................... *..................... Idem.* * ,******** k . 3'50 3 9*50 9*30 a 3 1*75 a 9*50 2'ffl

P30 PÍÍ5 P30 V‘25 1*15 P35 P50
Peces. .*,*%** *,**..,* *........................ Idem.................... > i
Percebes.................................................... Idem................ * * 2*35 P25 a 2 l*o0 1 a 1*40 1*70 1*30 a P50 i *65
Pescedillas............................................... Idem .................. O'liOa PIO 075 a 1*35 0*80 a i *50 1*15 a ¡'40 1 el 1*40 ¡“23 a :‘50 P5Ü
Pez espada............................................... Idem.................... > » . * ' A • * t
Piatiisas..................................................... Idem............ * * *. * > » * >
Quisquillas................................................ Idem.................... 2'75 a 4 3*50 ■ 2 a 3 3 a 275 ■ 3 3
Pape........................................................... Idem...........* ... . L'25 P50 1*23 1*93 1*50 1*40 1*25 a 1*50
Raya *, *......................... *, * *................... idem................ . - > 0*80 > i ► 0*80
Rodaballos................................................ Idem.................. . 2*50 3*50 4 J > 3‘50 *
Salmón................................. .................... Idem -, * *........... 8 a 9 S"dÓ a 9 i3 a 14 10 a 19 11 9 a 9*50 10 a l l -
Sahiiüaetes..... ........................... .̂........... Idem.................... P75q *2*50 > » 3 a 3*50 4*50 a 5*75 4 3*50

0*50 a 1*40 1 a 1*40 0*60 a i ‘50 1*50 a 1*65 1*15 a 1*30 l'SOa 1*70
Tm clias..................................................... Ideni, *................. 4 a 5-50 6 , 4 a 623 6*50 5'59 a 7

a i ]
■

^ B O s.'b eo ^ es .
.

Barril....... *___ * >
De besugo......................................... . Quilogramo . >

>
>
i

»

> » > , ».

De sardinas............................................... Idem.................... a ♦ > t *

D A T O S  F A C l -L IT A O O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

ESPECIHS

Aceite............................. ..................................... .
Affiiardientes...........................................
Alfalfa....................................
Alcolicjl.................. ................
Algarrobas...........................
.Arro?.......................................
Avena....................................
Azúcar.................... ..............
B icalao.................................. Olir, ..

J Mineral 
! Vegetal.

Carbones,.

Carnea frescas.

Carnes saladas.

Cebada..........
Centeno........
(iarbanson...

i C

Carnero................
Cordero .............
Cerdo....................
Ternera................
Vaca de primera. 
Idetn de segítnda. 
Idem de tercera..
Cito rizos...............

aindir..................
üciiio................ .

I De centeno
\ De m aíz.................

Harinas................ ' De trigo, atdetall,
I D e i (lem, a I por

m ayor.................
Httevos........... ..........................................
Jabón..... ..........
iiid ias.................. ......................................
Leche.........................................................
Lentejas....................... ............................
Leña............ ..............................................
Maíz............................................................
Manteca de vaca............. ..........—  . , ,

En barras............
i Candeal de flor...

Pan....................... ' L ibreta..................
, / Panecillo bajo ..,.

Idem dd injo.......
P a la ........... .............................................
Pastaa de sop a ....................................
Patatas.................. .................. í ..........
Petróieo.................................................
Evìnti entüs en conserva 

, De boia.
i Grayére.

Q u eso s ......... .. Mancliego.
' ¡ Parma.........

Roqnefort.
S a i .............................................
Salvados...................................
Sardinas....... ... ' S® cuba .I En aceite
Tomates en conserva....... ...
Trigo.........................................
Vinos.........  ' Blancos..
Vinagre ...

■ ‘ í T in tos..

UNIDAD*

PRECIOS 
ea el día 28.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas,

PRECIOS 
en ef día 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas,

PRECIOS 
ea el dia 9.

Pesetas.

1*32 a 1*80 1*32 a 1*80 1*32 a 1'80

*

1*39 a 1*80 P32 a 1*80 1*39 a 1*80
Quilogramo . 0*80 a 1*60 0*80 a pa* O’SO a P6U 0*80 a 1*60 0*80 a P6ü 0*80 3 reo
Litro.................. 0 7U a 3 0*70 a 3 6*70 a 3 0*70 £ 3 0*70 a 3 0*70 a 3
Qumtnl métrico. *20 a 25 90 a95 90 a 35 20 a 25 20 a 2n 90 a 25
Litro................... 1*50 a 3 1*50 a 3 ¡*5G a 3 1*59 a 3 1*50 a 3 rso a 3
Quintal métrico 40 a 42 40 a 42 40 a 43 4(1 a 49 40 a 49 40 a 42
Qiiilogrmno * * *. 0*80 a 1*25 0*80 a 1*95 0*80 a l'25 0‘80a t‘95 0*80 a 1*35 0*80 a 1*25
(Quintal métrico. .30 a 32 30 a 39 30 a 32 30* a 3*9 30 a32 30 a 32
Qnilogrñmo ^ . P40a Í2‘25 140 a 2*95 1*40 a 2*25 l*4Ca 9*25 1*40 a 9*95 1*40 a 2*^'
Idem......... . 2*50 é 4 2*50 a 4 ■ 2*50 H 4 ■ 2*50 a 4 2*50 c 4 9 50 a 4
40 quilogramos ■ 6 a 7 6 a L 6 rt 7 . t> B 7 6 e 7  ̂ G a 7
Tdem.  ̂^ 6. a 7 6 ñ 7 6. a 7 6 a 7 6 a 7 * 0 a 7
Idem.................... S ñ 10 8 a lü 3 a 10 8 a 10 8 a iO 8 a 10
Quilogramo----
Idem...................

2 a 3*50 ií a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 & 3*50 2 a
i

3*50

Idem.................... > > ' • > > *
Idem.................... 2 a 7 2 a 7 2 a 7 9 a 7 2 a 7 2 a 7
idem.................... 4 4 4 4 4 ■ 4
Idem*........... ..  ̂  ̂^ 3 a 3*60 3 a ■3*60 3 a 3*60 3 a ,1*60 3 a 3*60 3 a 3*60
Idem.................... 2 a 2*20 2 a 9*90 2 a 2*20 9 a ‘9*90 2 a 2*20 2 a 2*20
Idem.................... 5 a id 5 a 10 5 a UJ 5 a 10 5 3 10 5 a 10
Idem*. *».****-.* 4 a ui 4 a 10 4 a 10 4 a !(■ 4 a 10 4 8 10
Idem.................... 4*20 a 4*40 4*20 a 4*40 4*90 a 4*40 4*20 3 4*40 4*2(1 a 4*40 4*20 a 4*40
Quintal métrico. 32 a 35 32 a 35 32 a 3a 32 a 3̂1 39 a 35 . 32 a 35
Idem.* * *******.. 38 a 40 38 a 40 38 a 40 38 a 40 38 a 40 38 a 40
Quilogramo. . . .  
ídem..*...............

• 0*80 a 1*75 0*80 a l ‘7-*i 0*80 a l*7a 9*80 a 1*75 0*80 a 1*75 0*80 a 1*75
0*45 a 0*50 6"4ó a 0*50 0 45 a O'uO 0*45 a 0*5ti 0'4Í5 u (1*50 0‘4a a 5',*10

ídem.* * * ,.* * .... 0*55 a 0*70 0'ñ5 B 0*70 0‘n5 a 0*70 0*55 a 0*70 0 55 a 0*70 0*55 a 0*70
Idem..v............... P'70 Ö1 • 0*70 1 0*70 a 1 0*70 a l 0*70 a 1 0*70 a !

Qiiintnl métrico. 132 a 64 02 a 64 69 a64 69 a 64 62 a 64 69 a 64
Docena............... 2 a 3 9 a 3 2 a 3 9 a 3 2 3 3 2 a 3
Quilogramo —  
Idem-....... ..

0*80 a 2 0*80 E 2 0*80 £ 2 0‘8C E pj 0*80 a *2 0*80 a
0 7(1 a 1*20 0*70 a 1*90 0*70 a 1*20 0*70 a P20 0‘7'J a 1*20 0*70 a V20

L itro.................. ü̂ =K>a 0*70 0*50 a 0‘70 0*50 a 0‘70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
Quilogramo---- 0*80 a 1 O'üüa 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a 1

12Quintal niét rico. 8 s 12 8 a 19 8 a i2 S a 19 8 a 12 8 a
QuilograniD *. *, 
Idem.. .................

ÜöOa 
0 ñ

0*70
9

0‘50 S 
5 a

0*70 
9 ■

0'50 a 
5 a

0*70
9

0*50 a 
5 u

0*71)
2

ü'50 a 
5 a

0*70
9

0-50 a 
5 a

0*70
9

Idem................... 0*56 a ü‘6G 0*56 a 0*66 O'ñtTa 0*66 0*50 K 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
Idem.................... 0*66 0*66 0*66 0*66 0*66 0*68
500 gram os.......
200 ídem.............

0*33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0‘33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

Pieza................ * O'IO 0*10 0*10 O'IO 0*10 0*10
12Quintal métrico. 8 a 12 8 a 13 8 a 12 . S a 19 8 a 19 8 a

Quiiogram o.. .̂ 
Idem*..................

1 a 
0*95 a

1 4C
01,35

l a 
0‘L>j a

l*4'i
0*35

1 a 
Ü‘25 a

1*40
0*35:

I a 
0‘25 a

1*40
O'S

1 a 
0̂ 2.5 a

1*40
0*35

I a 
0'25 a

PIO
0*35

L itro .................. 0*80 a 1*60 (1*80 a !‘60 ü'Sb a 1*60 O'ítO a P6Ü OBCa 1*60 0*80 a 1*60
Lata.................... 0*40 a ] '1*40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 0*40 a 1 •J‘40 a )

13Quilogramo — 7 B 13 7 a 13 7 a 13 7 B 13 7 a 13 7 a
Idem.................... 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15
Idem** * *****.... 4 a G 4 a 6 ■1 a 6 A a 6 4 B 6 . *1 a 6
(riem.................... 8 a 19 8 a 12 8 a 19 8 a 12 8 a 12 8 a 19
Idem ,.  *. *....... * 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a Í3 7 a 13 7 a 13 '
Idem.................... n*I0 a 0‘UO 0*10 a 0*90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0‘20 0*10 a 0*20
Quintal métrico. -’S a ,12 98 a 32 28 a 3'J 28 a39 28 a 32 98 a 32
Quiiu^ramo . * *. 1*20 a 1*60 [‘90 a 1*50 1*20 a 1*60 1*20 a l ‘Q0 1*30 a 1*60 1*90 a 1*60
Lata.................... 0*411 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
Idem..................* 0*40 a 0*80 0'4d a 0*80 0‘*10 a O'KO 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80
Quintal méMc:o* 48 a 54 48 a 54 48 a 54 48 a 54 4S a 51 48 a 54
Litro................... 0*50 a 0*60 0*50 ñ 0*80 0*50 a 0*80 O Gi a 0*8« 0*50 a 0*80 U 50 a 0̂ 80
ídem*...............* * 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
Idem................... 0*25 a 0*75 0*95 a 0'T5 0*25 a 0*75 0*25 4 0"75 0*25 a 0’75 0*25 a 075

Pesetas.

l ‘33a 
0*8« a 
0‘70 3 

20 a 
1‘50 a 

40 a 
0‘80 a 

30 a 
1‘4Ü a 
9'50 a 
6 a 
6 a 
S a 
2 a

1‘80
PfSO
3

25
3

43
l'95

.32
9‘25
4 
T 
7 

10 
3‘50

a 7

4‘20 a 
33 a 
38 a 
0'80 a 
0‘4ó a 
Ü'35 a 
0'70a

3‘BO
3‘20

10
10 - 

4‘40 
35 
40 

1‘75 
0‘50 
0-70 
1

a 04 
3

P20 
070 
l

69
3 a 
0‘80 a 
0'7C a 
0'50 a 
O'BO i .
8 a 12 
0‘ñ0 a 070 
5 a 9 
0'50 a 0‘60 
0'G6 
(1'33 
O'IO 
D‘10
8 a 13 
í a l‘40 
0‘35 a (l‘35 
0'80a l'GO 
0'40a 1
7 

10 
4
8 
7

a 13 
a 15 
a 0 
a 13 

. a 13 
0‘10 a 0'20 
28 a 33 
l ‘30a I'OO 
0‘4(i a 3 
O'lOa 0*80 

48 a 51 
0*3(1 a 0*80' 
0*40 a 0*70 
0*23 a 0*73

'4!

r ■ D
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Tí s 3 (le cíirhoiics yi^eiite desde el 15 de enero de i()i8, sjirübsds el (113 14 ])or l3 Juetn  proviiiciiil de S n b sisle iid is .
C A R B O N E S  M IN E R A L E S

CLUSB DE LOS CARBONES

o K AIS o 1« »KMKJUAHO« - M K C O H AKTKAClTO(H41H

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIÓal
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall pot; saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al .

detall por saco 
dé 40 quilos.

Pesetas.

Grueso .................. 105*82 4186 104‘06 4*78 94‘38 4 ‘34 1-02*30 4‘70

Gribado.................... 102*30 4*70 97‘90 4*50 90*86 4‘17 '■“ 97*90 4*50

Avellana.................. 94*38 4*34 92*62 4‘26 86*46 ■ 3 ‘97 90.*86 4*17

Menudo................... 84*70 3 ‘90 1 82‘06 . 3*77 73*26 3‘371 80:30 3*69

Aglomerados..........■ 102‘30 — 4‘70 Cok metalórgíco. . . . . . .  145*53 — 6,‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Pnertollano),

C L A S E  L E  LO S C A R B O N E S

PRECIO
PRECIO 1 al 

en alipacén por,detall por saco 
tonelada, I de 4U quilos.

Grueso. ..............
Doble cribado__
Cribado............ ..
Granadillo............*
A.vellana. ..............
Menudo................ .
Todo uno...............

tonel ada. 

Pesetas. Pesetas.

88 4*04
88 4*04

' 83‘60 3 85
79 20 3*64
74*80 3*44
6T60 2*83
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

lb6s. la eoela, FOLA DR mnoir, SAtlTA LI/CÍA, ClSsiA Y BDSEOSao

GAAGCP Y CEUljEASOE EECOe Y AHTSACITOtOS

PRECIt) 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en alqjacén por 

toneluda-

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

Pes&tas.

Cribado.................... 96‘36 4*43 94*60 4*35
Galleta...................... 93‘72 4‘31 91*96 4*23
Granza.................... 90'20 4*15 85*80 3 ‘94
Menudo, lavado. . . . 77 3*54 72*60 3*33
Idem, sin lavar........ 69‘08 3*17 Ó3*80 2*93

X .A _ H 0 3 L A . (E 1V L I>

G2AS0S y ' EEVI02AE0S

PRECIO 
ei] almacén por 

tonelada.

Pesetas.

99'66 
97‘02 
93*50 

.80*30 
72‘38

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*58
4*46
4*30
3*69
3*32

SECOS Y A1ITEACITÒSCE

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

97*90
95*26
89*10
75*90
67*10

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

4150
4*38
4*09
3*48
3*08

Aglomerados. , . , 
Cok metalúrgico.

95‘4S — 4*39 Aglomerados.............
143 — 6*57 Cok metalúrgico. . .

98*78
146*30

4*54
6*72

t ■ «  lA À H »  H HF.IM tdtRAKn» AX TK A C ITO SSO «

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

p r e c io '
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Q quilos.

pesetas.

PRECIO 
en. almacén por 

tonelada..

Pesetas.

PRECIO . 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 102*30 4*70 93*50 4‘30 93*50
90*86
89*10
84*70

4*30
4*17
4*09
3*89

Galletri..................................................................
lí t̂ í] l a ........................................................

97‘90 ■ 4*50 
» ■

90*86
»

4*17 ■

94*38 4*34 89*10 4*09
89'10 4*09 ■ 84*70 3*89

3 ‘2S . 
2*88-82*94 3*81 75*90 3*49 71*50

Idem, sin lavar. ....................... ......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70

Aglomerados. 9174 =  4*22

Ü®'- n i m i e n t .1
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Tasa de carbones de la cuenca minera áe Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  LO S C A H B O N E S

C i'ibado...............
G alLta............
Galletilla............
Granza................
GrancMla...........
Menudo, la\r;uio. 
ídem, sin la rar.,.

Aglomerados................... 95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cnenca minera de Asturias.

4,1 N O S

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

■ PRECIO 
al

detall per saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

105*60 4*85 96*80 4*45101*20 4*65 94* Ib 4*32
97*68 4*49

>
92*40

>
4*94

92*40 4*24 88 , 4*0486*24 . 3-96 79*20 3*6473-04 3*35 70'40 3*23

. A \ T  l I A C l T O i S O M

, PREC., I
en almucén por detall pursaqn 

de tu qiiilos-tunelada.

Pesetas.

96‘30 
94‘16 
92‘40 
8S

74‘80
6ó

Pesetas.

4'45 
4‘32 
4‘24 
4‘04

3 ‘43
3‘03

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado. 
Galleta,.

' PRECIO
en almácéM por 

tone]¿Kla.

Pesetas.

Granza.........................
Mentí' lo ........ ............
Menudo para fragatas.
Mezclas para gas........
Aglomerados ............
Cok meiahtrgico.......
Idem de montones.

101*20

101*20

95*04
83*60
87*12
74‘80
99*44

145*20
105*60

PRECIO
h]

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65
4‘65
4'37. 
3*84 
4
3*44
4*57
6*67

4*85
En conseciiencja, e! precio máximo a que se podrán

vender en la Villa de Madrid, loscarbonesdeusocórrien-
?e DieG r s í ' ' ' l^ 'P ^ n -e c e n  subrayados en la columna 
a! L! _ .9“« ßgnran en el presente, previnfen-rí,, «1 'ui- t' cii t:i presente» prevmien-

T  están ob)igado.s a en-,
bega! la macancia en el domicilio del compradoi-, tan- 

ventas hechas en almacén por partidas.sunenm-r..:1 rwvt ....................... L*'" Partidas supenores1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

de

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogr;
De segunda ídem, a 0*23 id id
Zaragalla, a 0‘18 id. id, '
Cisco menudo, a 0*15 id. id.

imo

Estos* precios fueron fijados por la Junta provincia 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera dase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
üsualuiente canttttUo, v de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también lós de otras clases de nía- 
□eras como robles y aíconioqnes.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. '

Con arreglo al artículo adiciona! de la ley de Subsisten­
cias de D «e novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5 000 
pesetas, sin perjuicio de la respon.sabílidad penal que'co- 
n esponda por Jos delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

no”viémbrí“ “ 918 Hini=tírIo ■ da AbaUedtaientod. tacha 16 7 .
, p pue-ta de ae la Junta provincial ae Subsistenotas, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 nesetas.
Lok sin partir, ídem 12;) Id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la ventase real ice en fracciones de 20 v 40 guiln- 

giamos, se autoriza un aumento de o pe.setas por tonelada.

E.stos precios sólo subsistirán dui'aníe el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916 Y, antes de finalizar tal pjazo, de­
bei a pt oponerse por ia funta ai Ministerio la persistencia 
o modín cae ion de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana oemprendida entre los días del ES de ma^o al 3 de junio 
. de 104.9, según declaración del Despacho regulador.

Blanquillas.......................
Floretes............................|
Refinados..................

, 4

Al

I

.

Jtl,MACEN Al, D m t L

P E ftE  T A S R E S  E T  A S

1 * 6 3  ' 1 * 6 5
■

1 * 7 2 1 * 8 0 • V

2 * 0 0 2 * 1 0 . ) \

1 * 5 5 1 ‘ 6 0 vj
* • j

ü
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Econom ato m u n icip a l. -  Mercado de Olavide.  

Lista  de precios de 30 de mayo de ¡919.
QUILOSIUMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos................... ' ............................................. ■.................................... ................................................ 1‘05
Lonteja-s ídem..........■........................................................................................................................ ; ................................ ... 0'80
Judias i>allegas............................................................................ .......................................................... ..............................  0'75
Bacalao Labrador................ ................. ................... ....................... ....................................: ...................................: .........  2‘50
Batatas encarnadas (nuevas)....................• . .....................................................  ................................................ ............... *

'Horas de despticho: de ocho a doce de la mañana. ’
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo

Trigo.— Precios de-tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fscha 2 de enero de 1919 (cGa- 
ceta> del 4 ).—Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo.— Pan: precio sedalado por decrete de

la Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919. -

■

E  «  F  K  C  I JE S  . UNIDAD
PEECIO üilllO

PBSBTAS

n m  iJfumrK̂SEE

PESETAS

Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase)........ ......................................................... > 62
Pan candeal de flor................................ ............................................. Quilogramo... . ' 0‘66 >
fdem libreta....................................................... .................................. 500-gramos........ 0^33

■ .

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Eeal orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, 100 quilos................................................ ....................................... .............................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio. . . : ...................................................................................... ....................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id ....................................................................................... ......................................................... 15
Idem industriales, ídem id. id. ...... .......................................................................... ............ ............................................  ld‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por_ Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
da mayo de 1919 («Gaceta* del 13).

HKCTOUTRO
PESETAS

En fábrica al por mayor„ sin envase..................................................................... , . .  .....................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo.....................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

CEM ENTERIO S
Inhumaciones desde el 2S  de mayo ai 3  de jim io  de 1919, y  en ig ’iut periodo del quinquenio anterior.

a  B luE EJNI TEB.IOS

Nuestra Señora de la Almádena.
San Justo...................................
San Lorenzo......................... . . . ,
Santa María............................. ...
San Isidro................. ....................
Civil...................  .........................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la .Alinudena,.

I IN m J M A OI orv

lUIK. 1ÜI7. iiíu i. lo ia .

204 608
*

196 213 211' 231
4 14 7 5 10 8

15 21 11 11 14 11
6 17 4' 3 3 3
1 S 3 5 ' 2,
3 2 1 1 2 3

233 670 222 238 244 256

25 27 28 24 22 19

Xa:^prtt3::LtB. X ^ L in io lp a X .

Ayuntamiento de Madrid


